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Un plan 
para capacitar 
a las personas 

y aportar valor 
a la sociedad



La existencia de un sistema fuerte de formación pro-
fesional es un elemento clave para el desarrollo econó-
mico y social de las regiones, especialmente en el actual 
contexto de economía globalizada en el que la competi-
tividad se ha convertido en un requisito básico para la 
supervivencia de los sectores productivos y de servicios.

Tras la última crisis económica y financiera, la Unión Eu-
ropea diseñó la Estrategia Europa 2020 con el objetivo de 
garantizar su renacimiento económico y establecer bases 
sólidas para el crecimiento y la creación de empleo, abor-
dando los aspectos económicos y sociales que causan 
las debilidades estructurales de la Unión. Esta estrate-
gia, que pretende ser inteligente, sostenible e inclusiva, 
identifica el desarrollo del conocimiento como uno de los 
aspectos clave para la consecución de los objetivos plan-
teados.

En consonancia con este entorno, Navarra ha diseñado 
su propia Estrategia de Especialización Inteligente (S3), 
en la que se marcan las prioridades temáticas que se de-
ben abordar para garantizar un modelo de desarrollo 
regional conducente a una economía basada en el cono-
cimiento. Como no podía ser de otra forma, esta Estrate-
gia concede una relevancia especial a la Formación Pro-
fesional como elemento imprescindible para el logro de 

una población cualificada que pueda dar respuesta a las 
necesidades de los sectores productivos y de servicios, 
en general, y a las áreas prioritarias de la Estrategia, en 
particular.

Por todo lo anterior, la elaboración de un Plan estratégico 
de Formación Profesional de Navarra se manifiesta como 
una necesidad ineludible para dar el soporte necesario a 
la Estrategia de Especialización Inteligente (S3).

Además de lo anterior, este Plan debe tener también muy 
presente la importante responsabilidad que el sistema de 
formación profesional debe afrontar en lo que concierne 
al componente socioeducativo de la formación y a la ne-
cesidad de contribuir decisivamente a la cohesión social 
y territorial.

Con todos estos condicionantes bien presentes, se ha rea-
lizado un proceso de elaboración inicial del Plan estra-
tégico de Formación Profesional en el que se ha querido 
propiciar la máxima participación de todos los sectores 
y partes interesadas en el mismo, fruto de la necesidad 
de que una cuestión trascendente y necesitada de la im-
plicación de todas los actores y destinatarios de la mis-
ma, como es la formación profesional, reúna el máximo 
acuerdo posible en cuanto a su diseño y aplicación.
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LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL
DE NAVARRA
EN CIFRAS

1.
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Este Capítulo pretende describir esta realidad, explicando aquellos datos más determinantes así como  sus causas, 
a fin de posibilitar la adecuación de las estrategias y modalidades de intervención en función de las características y 
magnitud de los problemas y su contexto.

La información que presentamos es objetiva, en cuanto proviene de fuentes fiables, es oportuna, clara, relevante y 
suficiente.

El Gobierno de Navarra, desde hace años, está emprendiendo un intenso proceso de modernización de las enseñan-
zas de Formación Profesional en nuestra Comunidad.

Lógicamente las limitaciones presupuestarias provocadas por la situación de crisis económica que hemos atravesado 
años anteriores han condicionado políticas y actuaciones de inversiones y renovaciones. En todo caso, la información 
que a continuación se presenta constata el incremento de los ratios en el número del alumnado, de los ciclos forma-
tivos, de las acciones de internacionalización, programas innovadores, etc.

El repaso a esta situación parte de recoger la evolución en inversiones, pasando por la evolución del número de 
alumnos, especialidades formativas, rendimiento escolar, atención a la diversidad, internacionalización, programas 
innovadores, prácticas en empresa, formación DUAL, formación bonificada en empresas, evaluación de las compe-
tencias profesionales, etc.

En este Capítulo se describe la realidad con la que nos encontramos en esta materia 
en Navarra. Se trata de que las intervenciones que con este Plan se propugnan no 
pierdan de vista los hechos sobre los que se va a actuar.
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EVOLUCIÓN DE 
LA INVERSIÓN EN OBRAS 
Y EQUIPAMIENTOS 
EN FORMACIÓN 
PROFESIONAL INICIAL

La inversión pública en equipamientos ha estado 
condicionada por las disponibilidades presupues-
tarias de los últimos años. Si en el año 2008 se 
realizaron inversiones por importe de 1.712.82 
euros, en el año 2012 las inversiones apenas al-
canzaron los 372.000 euros. A partir de ese año, 
el volumen de inversiones finalmente realizadas 
se va incrementando hasta alcanzar los 662.071 
euros en el año 2016.

La inversión pública en obras e infraestructuras 
para centros de Formación Profesional se va recu-
perando conforme mejora la situación económica. 
Si en el año 2011 se realizaron obras por importe 
de 498.000 euros, en el año 2017 las inversiones 
previstas van a superar los 3.557.000 euros. 

EVOLuCIÓN DE LAS INVERSIONES EN EquIPAMIENTOS

EVOLuCIÓN DE LAS INVERSIONES EN ObRAS

Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.
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El alumnado matriculado en Formación Profesional en Navarra ha aumentado en los últimos cinco cursos en 1. 066 
alumnas y alumnos. Este incremento se ha acompañado también de un incremento del porcentaje de alumnado de 
ciclos en relación al alumnado de enseñanzas no universitarias, pasando desde el 8,74 % en el curso 2012-2013, al 9,41 
% en el curso 2016-2017

EVOLUCIÓN 
DEL ALUMNADO 
DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL INICIAL

2017|2020

Evolución del alumnado matri-
culado en Formación Profesio-
nal en Navarra. Distribución 
por niveles. Porcentaje de cada 
nivel con respecto al total de 
alumnado de Enseñanzas no 
universitarias. Porcentaje del 
total de alumnado de Forma-
ción Profesional con respecto al 
total de alumnado de Enseñan-
zas no universitarias. Cursos 
2012-2013 a 2016-2017.

Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.

Fuente: Consejo Escolar de Navarra: Informes del Sistema Educativo 2012-2013 a 2015-2016. Departamento de Educación.
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La Tabla y el gráfico anteriores recogen el alumnado 
matriculado en Ciclos de Enseñanzas de Formación 
Profesional, Artes Plásticas y Diseño y de Enseñanzas 
Deportivas en Navarra y su distribución por niveles de 
enseñanzas: Formación Profesional Especial, Formación 
Profesional Básica, Grado Medio y Grado Superior (nú-
mero de alumnado en cada nivel y porcentaje que repre-
senta en relación al alumnado total de Ciclos).

En el conjunto del Estado la media del porcentaje de 
alumnado de todos los ciclos de formación profesional es 
del 10,05 %. Así, el porcentaje de alumnado matriculado 
en Ciclos en Navarra con respecto al total de alumnado 
matriculado en enseñanzas no universitarias es el quinto 
más bajo de todas las CCAA.

En nuestro entorno más próximo, las comunidades li-
mítrofes presentan también ratios superiores: País Vas-
co presenta una media del 10,85%, La Rioja el 11,04 % y 
Aragón el 10,40 %.

Es destacable que Navarra se posiciona en primer lugar 

en cuanto al alumnado matriculado en Ciclos de For-
mación Profesional Especial en el conjunto de todas las 
CCAA. 

Para relativizar la oferta de Formación Profesional, va-
mos a utilizar la Tasa bruta de escolarización, definida 
del siguiente modo:

1. Ciclos de Formación Profesional Básica: es la re-
lación porcentual entre el alumnado matriculado 
de cualquier edad en modalidad presencial y la 
población de 15 y 16 años.

2.  Ciclos de Grado Medio: es la relación porcen-
tual entre al alumnado matriculado de cualquier 
edad en modalidad presencial y la población de 16 
y 17 años.

3. Ciclos de Grado Superior: es la relación porcen-
tual entre el alumnado matriculado de cualquier 
edad en modalidad presencial y la población de 
18 y 19 años.

EVOLuCIÓN DE LA TASA bRuTA DE ESCOLARIzACIÓN EN FORMACIÓN PROFESIONAL EN NAVARRA EN LOS NIVELES DE FORMACIÓN PROFESIONAL báSICA, 
GRADO MEDIO y GRADO SuPERIOR. CuRSOS 2012-2013 A 2016-2017.

Fuente: Instituto Navarro de Estadística: Cifras totales de la población (años 2012 a 2016). Departamento de Educación del Gobierno de Navarra. 
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COMPARACIÓN DE LA TASA bRuTA DE ESCOLARIzACIÓN EN FORMACIÓN PROFESIONAL EN NAVARRA EN LOS NIVELES DE FORMACIÓN PROFESIONAL báSICA, 
GRADO MEDIO y GRADO SuPERIOR CON LA DEL RESTO DE CCAA y CON LA MEDIA ESTATAL. CuRSO 2014-2015.

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte: Estadística de las Enseñanzas no universitarias, Curso 2014-2015 (última serie estadística completa). Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.

La baja Tasa Bruta de Escolarización 
en Ciclos de Formación Profesional 
de Grado Medio en Navarra está 
condicionada por la elevada Tasa 
Bruta de Escolarización en Bachille-
rato en nuestra región.
 
En todo caso, Navarra se encuentra 
por debajo de la Tasa media bruta 
de escolarización de manera im-
portante en Grado Medio y Grado 
Superior, lo que hace necesario que 
Navarra active medidas y políticas 
educativas dirigidas a avanzar en 
la confluencia, en primer lugar con 
la media del resto de CCAA, y en 
segundo lugar, con la media de las 
regiones europeas.
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Por último interesa comparar los datos de Navarra con 
los datos de la Unión Europea. Para ello vamos a ana-
lizar la Tasa del Alumnado: porcentaje de alumnado 
que se encuentra matriculado en enseñanzas profe-
sionalizadoras una vez finalizada la educación obli-
gatoria:

Fuente: Eurostat.

Este porcentaje varía considerablemente en 
los diferentes estados miembros de la Unión 
Europea. Diferentes países como la Repú-
blica Checa, Eslovaquia, Austria, Eslovenia, 
Croacia, Finlandia y Holanda muestran una 
porcentaje de alumnado en Formación Profe-
sional superior al 65%, al igual que algunas 
regiones del norte de Bélgica e Italia. Son al-
rededor de 40 las regiones que muestran una 
Tasa de alumnado en Formación Profesional 
igual o superior al 65% (3 de ellas incluso 
alcanzan el 75%: Severozápad y Jihozápad, 
en la República Checa, y Oberösterreich, en 
Austria.
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Fuente: Consejo Escolar de Navarra: Informes del Sistema Educativo (Cursos 2012-2013 a 2015-2016). Departamento de Educación del Gobierno de Navarra. Elaboración propia.

* Los ciclos de las diferentes familias de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño se han considerado en esta ta-
bla como pertenecientes a una “única familia”, la familia de “Artes Plásticas y Diseño. De manera análoga se han considerado 
los ciclos de las diferentes modalidades y especialidades deportivas, agrupándolos todos bajo una “única familia”, la familia de 
“Enseñanzas Deportivas”.

La siguiente tabla muestra la distribución del alumnado 
atendiendo a la familia profesional a la que pertenece el 
ciclo en el que se encuentra matriculado en cada curso, 
desde 2012-2013 a 2016-2017. 

DISTRIbuCIÓN DEL ALuMNADO POR FAMILIA PROFESIONAL

En 2012-2013 se ofertan ciclos de 21 familias profesiona-
les (20 familias de Formación Profesional y la familia de 
Artes Plásticas y Diseño). En 2016-2017 se ha alcanzado 
una oferta de ciclos de 24 familias profesionales (22 fami-
lias de Formación Profesional, la familia de Artes Plásti-
cas y Diseño y la familia de Enseñanzas Deportivas).

Las familias profesionales con mayor peso, por encima 
del 7%, han sido en los cursos 2012-2013 y 2013-2014, or-
denadas de mayor a menor: Administración y Gestión, 
Electricidad y Electrónica, Sanidad, Instalación y Mante-
nimiento, Servicios Socioculturales y a la Comunidad, y 
Fabricación Mecánica. En el curso 2014-2015 se incorpora 
la familia de Informática y Comunicaciones. Y a partir 
del cuso 2015-2016 la familia de Fabricación Mecánica se 
sitúa por debajo del 7%. Existen entre 7 (curso 2012-2013) 
y 10 familias (2016-2017) con un peso inferior al 2%.

En Formación Profesional Básica, las familias profesio-
nales con mayor peso son Administración y Gestión, 
Agraria, Electricidad y Electrónica, Fabricación Mecáni-
ca, Hostelería y Turismo, Imagen Personal, Instalación y 
Mantenimiento, y Transporte y Mantenimiento de Vehí-
culos.

En Grado Medio, las familias profesionales con mayor 
peso, por encima del 7%, son Administración y Gestión, 
Sanidad, Agraria, Electricidad y Electrónica, Fabricación 
Mecánica, e Instalación y Mantenimiento.

En Grado Superior, las familias profesionales con mayor 
peso, por encima del 7%, son Administración y Gestión, 
Servicios Socioculturales y a la Comunidad, Comercio y 
Marketing, Instalación y Mantenimiento, Informática y 
Comunicaciones, y Electricidad y Electrónica.
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Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.

COMPARATIVA DEL PORCENTAjE DE ALuMNADO CON LA MEDIA ESTATAL POR FAMILIA PROFESIONAL.



En términos globales, la distribución por sexo del alum-
nado matriculado en los ciclos formativos mantiene unos 
porcentajes constantes en los últimos cinco cursos, en los 
que el porcentaje de mujeres se encuentra entre el 37 y el 
39%, y el porcentaje de hombres se sitúa entre el 61 y el 
63%. En los ciclos de Formación Profesional Básica existe 
un claro predominio de los hombres, en torno a un 75%. 
Sin embargo, en los ciclos de Grado Superior la diferen-
cia entre mujeres y hombres se va acortando, en torno a 
un 42-45% de mujeres y un 55-58% de hombres.

Analizando la distribución por sexo en cada familia 
profesional, se presentan fuertes contrastes, ya que se 

presentan familias profesionales en las que las mujeres 
representan un porcentaje muy elevado de su matrícula, 
como es el caso de Imagen Personal, Sanidad y Servicios 
Socioculturales y a la Comunidad. Y en otras familias, los 
hombres representan un porcentaje muy elevado de su 
matrícula, como es el caso de Actividades Físicas y De-
portivas, Agraria, Artes Gráficas, Artes y Artesanías, Edi-
ficación y Obra Civil, Electricidad y Electrónica, Energía 
y Agua, Fabricación Mecánica, Imagen y Sonido, Indus-
trias Alimentarias, Industrias Extractivas, Informática y 
Comunicaciones, Instalación y Mantenimiento, Madera, 
Mueble y Corcho, Transporte y Mantenimiento de Vehí-
culos y Enseñanzas Deportivas.

2017|2020
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Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.

Se resalta en amarillo aque-
llas familias profesionales 
donde la representación de un 
sexo supera el 70 % del alum-
nado.

DISTRIbuCIÓN POR SEXO DEL ALuMNADO MATRICuOLADO EN FP
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La Tasa de titulación en los estudios de Formación Profesional se 
define como el porcentaje de alumnado que finaliza el segundo curso 
de un ciclo de Formación Profesional presencial que cumple con los 
requisitos para obtener el título correspondiente.

La Tasa de promoción en los estudios de Formación Profesional se 
define como el porcentaje de alumnado que finaliza el primer curso de 
un ciclo de Formación Profesional presencial que cumple con los requi-
sitos para promocionar a segundo curso del ciclo en el curso siguiente.

La Tasa de abandono de los estudios de Formación Profesional se 
define como el porcentaje de alumnado de nuevo ingreso en unos estu-
dios de un ciclo de Formación Profesional presencial que no se encuen-
tra matriculado en el ciclo en el curso siguiente

EVOLUCIÓN 
DEL RENDIMIENTO 
ESCOLAR EN 
LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL INICIAL

Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.

Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.

Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.
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Fuente: universidad Pública de Navarra y Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.

Porcentajes de alumnado matriculado en primeros cursos de Grados universitarios de la UPNA que accede con un 
título de Formación Profesional Rama Superior:

En los últimos cursos académicos, la media del alumna-
do matriculado en primer curso de Grados universitarios 
de la UPNA que accede con un título de Técnico Supe-
rior se sitúa ligeramente por encima del 15%. La distribu-
ción no es homogénea en todos los grados. 

Son 4 los Grados universitarios de la UPNA en los que 
el porcentaje de alumnado matriculado en primer cur-
so que accede con un título de Técnico Superior se sitúa 
por encima del 25%; de mayor a menor porcentaje son 
los siguientes grados: Grado en Maestro en Educación 
Infantil, Grado en Ingeniería en Diseño Mecánico, Grado 

en Relaciones Laborales y Recursos Humanos y Grado 
en Ingeniería Eléctrica y Electrónica. 

Existe un segundo bloque de 6 Grados universitarios en 
los que el porcentaje de alumnado que accede con título 
de Técnico Superior se encuentra entre aproximadamen-
te un 15% y un 25%; son los siguientes: Grado en Traba-
jo Social, Grado en Innovación de Procesos y Productos 
Alimentarios, Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del 
Medio Rural, Grado en Fisioterapia, Grado en Enferme-
ría y Grado en Ingeniería Informática.

TRANSFERENCIA DEL ALuMNADO ENTRE LA FORMACIÓN PROFESIONAL y LA uNIVERSIDAD
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EVOLUCIÓN 
DE PROGRAMAS 
DE ATENCIÓN A 
LA DIVERSIDAD

TASA DE ALuMNADO CON NECESIDADES EDuCATIVAS ESPECIALES MATRICuLADO EN CICLOS DE ENSEñANzAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, 
ARTES PLáSTICAS y DISEñO y DE ENSEñANzAS DEPORTIVAS.

EVOLuCIÓN DE LA DISTRIbuCIÓN POR NIVELES DE ENSEñANzA DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL ALuMNADO CON NECESIDADES EDuCATIVAS ESPECIALES 
MATRICuLADO EN CICLOS DE ENSEñANzAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ARTES PLáSTICAS y DISEñO y DE ENSEñANzAS DEPORTIVAS EN NAVARRA. 
2012/2013 A 2016/2017.

Este indicador recoge la proporción de 
alumnado con necesidades educativas 
especiales que se encuentra matriculado 
en Ciclos de enseñanzas de Formación 
Profesional, Artes Plásticas y Diseño y 
de enseñanzas Deportivas sobre el total 
de alumnado matriculado en las mis-
mas. Para este indicador se considera 
alumnado con necesidades educativas 
especiales a aquel con necesidades edu-
cativas permanentes, valorado como tal 
por los equipos psicopedagógicos, y que 
esté escolarizado en centros ordinarios o 
en centros de educación especial.Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.

Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.



En Navarra hay 20 centros de Forma-
ción Profesional con CARTA ERAS-
MUS. Hay también 22 centros con 
Plan de Internacionalización y el De-
partamento de Educación cuenta con 
la Carta de Calidad Erasmus+.

Hay 1.403 convenios con empresas 
colaboradoras para la realización de 
prácticas formativas en 20 países.

2017|2020
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EVOLUCIÓN 
DE LOS PROGRAMAS DE 
INTERNACIONALIZACIÓN 
EN FORMACIÓN 
PROFESIONAL

MOVILIDAD DEL ALuMNADO y DEL PROFESORADO. ESTANCIAS EN EL EXTRANjERO.

MOVILIDAD DEL ALuMNADO y DEL PROFESORADO. ACOGIDA EN NAVARRA.

Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.

Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.

Todos los años, desde 
algún centro de formación 

o desde el mismo Depar-
tamento de Educación 

se participa en algún 
proyecto europeo cola-
borativo de innovación 

pedagógica. 
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EVOLUCIÓN 
DE LOS PROGRAMAS 
DE INNOVACIÓN 
EDUCATIVA EN 
FORMACIÓN PROFESIONAL

La innovación tecnológica en los 
centros de Formación Profesional se 
ha encauzado fundamentalmente a 
través de los proyectos de innova-
ción promovidos conjuntamente en-
tre los centros educativos, el Depar-
tamento de Educación, y en menor 
medida, las empresas.

La innovación didáctica en los cen-
tros de Formación Profesional se ha 
desarrollado fundamentalmente a 
través del trabajo en metodologías 
activas.

PROyECTOS DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
EN CENTROS FORMACIÓN PROFESIONAL PúbLICOS

PROyECTOS DE INNOVACIÓN EN METODOLOGíAS DIDáCTICAS ACTIVAS 
EN CENTROS FORMACIÓN PROFESIONAL PúbLICOS

Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.

Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.
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ALuMNADO EN PRáCTICAS POR CuRSO ACADÉMICO

Los convenios para la realización de prácticas en empresas, del tipo “Específico Centro de formación-Empresa”, los 
realizan los propios centros educativos con las empresas y la Administración Educativa da el visto bueno. Una vez que 
el convenio ha sido visado, tiene una duración de dos años, considerándose prorrogado de no mediar renuncia expresa 
de cualquiera de las partes.

EVOLUCIÓN 
DE LOS PROGRAMAS 
DE PRÁCTICAS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
REGLADA EN EMPRESAS

Año tras año, va aumentando el número del alum-
nado que cursa estudios reglados de formación 
profesional y que por lo tanto realizan prácticas en 
empresas sea en la modalidad de Formación en el 
Centro de Trabajo, prácticas de PCPI o formación 
profesional Dual.

Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.

NúMERO DE EMPRESAS COLAbORADORAS CON LA FORMACIÓN PRáCTICA EN FP

Consecuentemente también aumenta el número de empresas que 
han tenido alumnos de formación profesional realizando prácticas 
en cualquiera de las distintas modalidades.

Al año se formalizan más de 700 nuevos convenios de prácticas 
con empresas, de tal manera que ahora están vigentes más de 6.300 
convenios.

Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.
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En el curso 2013/2014, se implantaron los primeros pro-
yectos de Formación Profesional Dual en toda España. 
Estos proyectos combinan los procesos de enseñanza y 
aprendizaje en la empresa y en el centro de formación y 
se caracterizan por realizarse en régimen de alternancia 
entre el centro educativo y la empresa, con un número 

de horas o días de estancia de duración variable entre el 
centro de trabajo y en el centro educativo.

El centro educativo y la empresa designarán un profesor 
tutor del centro educativo y un tutor de la empresa para 
cada uno de los programas formativos.

EVOLUCIÓN 
DE LOS PROGRAMAS 
DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL

Desde ese primer curso 2013/2014, 
también va aumentando el número del 
alumnado que cursa estudios reglados 
de formación profesional en su modali-
dad DUAL en Navarra.

Un mínimo del 33% de las horas de 
formación indicadas en el título se hace 
con participación de la empresa. 

El tutor en la empresa será un profesio-
nal de la plantilla del centro de trabajo, 
con la cualificación o experiencia profe-
sional adecuada, que colaborará con el 
profesorado del centro educativo para 
concretar la programación que desa-
rrollará cada alumno, guiará al alum-
no y supervisará sus progresos durante 
la estancia en la empresa y además será 
el encargado de coordinarse con el tu-
tor de Formación Profesional Dual en 
el centro para realizar el seguimiento y 
valoración del alumnado

También aumenta el número de empre-
sas que formalizan un convenio para 
tener alumnos de Formación Profesio-
nal DUAL.

Al año se formalizan unos 100 nuevos 
convenios de prácticas con empresas en 
esta modalidad formativa, de tal mane-
ra que ahora están vigentes más de 350 
convenios con empresas para impartir 
esta modalidad formativa.

Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.

Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.

ALuMNADO MATRICuLADO EN FP DuAL

CONVENIOS CON EMPRESAS PARA FP DuAL VIGENTES
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El procedimiento de evaluación, 
reconocimiento y acreditación de 
la competencia profesional se es-
tableció por primera vez en la Ley 
Orgánica de las Cualificaciones y 
de la Formación Profesional (2002) 
aunque su desarrollo normativo no 
se produjo hasta el año 2009. Este 
procedimiento fue una de las gran-
des novedades que aportó la Ley de 
Cualificaciones ya que, por primera 
vez, se contemplaba la posibilidad 
de reconocer de manera oficial los 
aprendizajes que las personas reali-
zan a través de su práctica laboral o 
de otras vías no formales de adqui-
sición de competencias.

En Navarra se han celebrado con-
vocatorias de este procedimiento 
desde que se estableció legalmente 
y se ha dado acceso a la certificación 
oficial a diversos sectores profesio-
nales, con especial relevancia de 
aquellos cuyo ejercicio profesional 
se ha regulado legalmente, como el 
de atención a las personas en situa-
ción de dependencia, el transporte 
sanitario o el control de plagas con 
productos biocidas. 

En total, se han convocado más de 
2100 plazas para los procedimientos 
de acreditación, cuyo detalle se re-
coge a continuación:

EVOLUCIÓN 
DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE EVALUACIÓN, 
RECONOCIMIENTO 
Y ACREDITACIÓN DE LA 
COMPETENCIA PROFESIONAL
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En el seno de las empresas la forma más habitual de rea-
lizar formación de las personas trabajadoras y de finan-
ciarla es a través de la bonificación de los créditos para 
formación.

Las empresas que cotizan por sus trabajadores en con-
cepto de formación profesional son beneficiarias de los 
créditos de formación. El importe del crédito de forma-

ción está en relación con el tamaño de la plantilla de estas 
empresas -número de trabajadores por el que cotizan en 
concepto de formación-. 

El crédito de formación se hace efectivo mediante boni-
ficaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social que 
ingresan las empresas.

EVOLUCIÓN 
DE LA FORMACIÓN 
CONTINUA BONIFICADA 
EN LAS EMPRESAS

Se constata una clara desacele-
ración y un relativo retroceso en 
los últimos años en el número de 
empresas bonificadas y del crédi-
to dispuesto. En el año 2016 sólo 
han utilizado esta bonificación el 
24 % de las empresas navarras.

Un 35% del crédito disponible 
para las empresas navarras no se 
llega a bonificar supone más de 4 
millones de euros al año.

Son las micropymes quienes me-
nos utilizan el crédito formativo 
(sólo el 22 % lo hace).

El 33% de los trabajadores/as de 
empresas privadas participa en 
alguna acción de formación boni-
ficada.

Se constata una tendencia cre-
ciente del número de trabajado-
res/as participantes a la vez que 
un decremento del número total 
de horas de formación. En con-
secuencia las acciones formativas 
son de menos horas de duración 
(16 h en el año 2015). 

La modalidad de teleformación 
se ha duplicado en estos años, re-
presentando ahora el 11,9 % del 
gasto.

Fuente: Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.

Fuente: Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.

CRÉDITO DISPuESTO y NúMERO DE EMPRESAS bONIFICADAS

HORAS DE FORMACIÓN y NúMERO DE TRAbAjADORES/AS PARTICIPANTES
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LA CORRELACIÓN
ENTRE LA OFERTA
FORMATIVA y
LA DEMANDA
DEL MERCADO
PRODuCTIVO

2.
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En este Capítulo vamos a comparar la oferta de Formación 
Profesional en Navarra, distribuida por agrupamientos de 
familias profesionales, con los diferentes sectores económi-
cos desde tres puntos de vista:

• Por un lado comparándola con el número de puestos 
de trabajo existentes en los diferentes sectores econó-
micos.

• Por otro comparándola con la aportación de estos 
sectores económicos al Valor Añadido Bruto (y en defi-
nitiva al PIB) de Navarra. 

• Por último, comparando la oferta formativa con los 
sectores económicos definidos como prioritarios en la 
Estrategia de Especialización Inteligente de Navarra.

Se trata de constatar si el esfuerzo formativo de las diferen-
tes familias profesionales (medido en número de alumnado) 
se corresponde con la aportación de valor de las respectivas 
ramas económicas (medida en términos de empleo generado 
o del VAB).

Los agrupamientos de las familias profesionales por sector de 
actividad se han hecho del siguiente modo:

• Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados 
con la misma: Familia profesional ‘Agraria’.

• Industria incluida la energía: Familias profesionales 
de ‘Artes Gráficas’, ‘Electricidad y Electrónica’, ‘Energía 
y Agua’, ‘Fabricación Mecánica’, ‘Industrias alimenta-
rias’, ‘Instalación y Mantenimiento’, ‘Madera, Mueble y 
Corcho’, ‘Química’ y ‘Transporte y Mantenimiento de 
Vehículos’.

• Construcción: Familias profesionales de ‘Edificación y 
Obra Civil’ e ‘Industrias extractivas’.

• Actividades de los servicios: Familias profesionales 
de ‘Actividades físicas y deportivas’, ‘Administración y 
Gestión’, ‘Artes y Artesanías’, ‘Comercio y Marketing’, 
‘Hostelería y Turismo’, ‘Imagen personal’, ‘Imagen y So-
nido’, ‘Informática y Comunicaciones’, ‘Sanidad’, ‘Ser-
vicios Socioculturales y a la Comunidad’, ‘Artes Plásti-
cas y Diseño’ y ‘Enseñanzas Deportivas’.
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En la tabla anterior se constata que el porcentaje de alum-
nado matriculado en ciclos relacionados con la Rama de 
actividad “Agricultura, ganadería, caza y servicios rela-
cionados con la misma” presenta una relación porcen-
tual muy similar al porcentaje de puestos de trabajo tota-
les en esta Rama de actividad.

El porcentaje de alumnado matriculado en ciclos relacio-
nados con la Rama de actividad “Industria incluida la 
energía” presenta una relación porcentual superior en 
13-14 puntos al porcentaje de puestos de trabajo totales 
en esta Rama de actividad.

El porcentaje de alumnado matriculado en ciclos rela-
cionados con la Rama de actividad “Construcción” pre-
senta una relación porcentual  inferior en 3-4 puntos al 
porcentaje de puestos de trabajo totales en esta Rama de 
actividad.

Por último, el porcentaje de alumnado matriculado en ci-
clos relacionados con la Rama de actividad “Actividades 
de los servicios” presenta una relación porcentual infe-
rior en 8-10 puntos al porcentaje de puestos de trabajo 
totales en esta Rama de actividad.

CORRELACIÓN ENTRE 
EL PESO DE LA OFERTA 
FORMATIVA Y EL DE 
LOS PUESTOS DE TRABAjO 
ExISTENTES EN LOS 
DIFERENTES SECTORES 
ECONÓMICOS

Fuente: Nafarroako Estatistika Erakundea - Instituto de Estadística de Navarra. Cuentas económicas de la Comunidad Foral Serie 2005-2015. Departamento de Educación del Gobierno de Navarra. Elaboración propia.



En la tabla se constata que el alumnado matriculado en 
ciclos relacionados con el sector de actividad “Agricultu-
ra, ganadería, caza y servicios relacionados con la mis-
ma” presenta una relación porcentual ligeramente supe-
rior al porcentaje del PIB que se atribuye a esta Rama de 
actividad.

El alumnado matriculado en ciclos relacionados con el 
sector de actividad “Industria incluida la energía” pre-
senta una relación porcentual superior al porcentaje del 
PIB que se atribuye a esta Rama de actividad.

El alumnado matriculado en ciclos relacionados con el 
sector de actividad “Construcción” presenta una rela-
ción porcentual significativamente inferior al porcentaje 
del PIB que se atribuye a esta Rama de actividad.

Por último, el alumnado matriculado en ciclos relaciona-
dos con el sector de actividad “Actividades de los servi-
cios” presenta una relación porcentual ligeramente infe-
rior al porcentaje del PIB que se atribuye a esta Rama de 
actividad.

CORRELACIÓN ENTRE 
EL PESO LA OFERTA 
FORMATIVA Y EL PESO 
DE LA APORTACIÓN AL VAB 
DE LOS DIFERENTES SECTORES 
ECONÓMICOS
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Fuente: Nafarroako Estatistika Erakundea - Instituto de Estadística de Navarra. Cuentas económicas de la Comunidad Foral Serie 2005-2015. Departamento de Educación del Gobierno de Navarra. Elaboración propia.



30

PLAN ESTRATÉGICO DE FP DE NAVARRA

En tercer lugar, es interesante también cruzar los datos 
de alumnado de las diferentes familias con los datos 
de las áreas de actividad incluidas como prioritarias 
en la Estrategia de Especialización Inteligente de Na-
varra-S3. Se trata de analizar el esfuerzo formativo rea-
lizado por las diferentes familias profesionales (medida 
en número de alumnado) en relación con esas áreas.

Los agrupamientos de las seis familias profesionales 
por Área Económica Estratégica se ha hecho del si-
guiente modo:

1.  Automoción y Mecatrónica. Familias profesio-
nales de ‘Transporte y Mantenimiento de Vehí-
culos’, ‘Instalación y Mantenimiento’, ‘Electrici-
dad y Electrónica’ y ‘Fabricación Mecánica’.
2.  Cadena Alimentaria. Familias profesionales de 
‘Agraria’ e ‘Industrias Alimentarias’.
3.  Energías Renovables y Recursos. Familias pro-
fesionales de ‘Energía y Agua’, ‘Edificación y 
Obra Civil’ e ‘Industrias Extractivas’.

4.  Salud. Familias profesionales de ‘Sanidad’ y 
‘Química’.
5.  Turismo Integral. Familias profesionales de 
‘Actividades Físicas y Deportivas’, ‘Hostelería y 
Turismo’ y ‘Enseñanzas Deportivas’.
6.  Industrias Creativas y Digitales. Familias pro-
fesionales de ‘Imagen y Sonido’, ‘Artes Plásticas 
y Diseño’ y ciclos de la familia profesional de ‘In-
formática y Comunicaciones’ (Desarrollo de apli-
caciones web, Desarrollo de aplicaciones multi-
plataforma).

Las Familias profesionales no relacionadas directamen-
te con las 6 Áreas Económicas Estratégicas de la S3 Na-
varra se han agrupado bajo la denominación de “Otras 
áreas económicas”. En esta agrupación se encuentran 
las familias de ‘Administración y Gestión’, ‘Artes Grá-
ficas’, ‘Comercio y Marketing’, ‘Imagen personal’, ‘In-
formática y Comunicaciones’ (salvo los ciclos mencio-
nados con anterioridad), ‘Madera, Mueble y Corcho’ y 
‘Servicios Socioculturales y a la Comunidad’.

CORRELACIÓN ENTRE 
EL PESO LA OFERTA 
FORMATIVA POR LAS ÁREAS 
ECONÓMICAS SEñALADAS 
COMO PRIORITARIAS PARA 
NAVARRA EN LA S3
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Los ciclos relacionados con las Áreas Económicas Es-
tratégicas de la S3-Navarra agrupan de media a casi el 
60% del alumnado de Formación Profesional. El 40% 
restante se encuentra matriculado en ciclos más trans-
versales y de apoyo, en muchos casos, a las 6 Áreas 
Económicas Estratégicas (del tipo de Administración, 
Comercio, …). 

El alumnado de ciclos relacionados con estas Áreas Eco-

nómicas Estratégicas se mantiene en unas proporciones 
relativamente constantes en los 5 últimos cursos acadé-
micos, con leves fluctuaciones alrededor de un punto 
porcentual; excepto el alumnado matriculado en ciclos 
relacionados con “Automoción y Mecatrónica”, que ha 
disminuido más de dos puntos porcentuales, y el alum-
nado matriculado en ciclos relacionados con “Turismo 
Integral”, que ha aumentado más de dos puntos por-
centuales.

Fuente: Nafarroako Estatistika Erakundea - Instituto de Estadística de Navarra. Cuentas económicas de la Comunidad Foral Serie 2005-2015. Departamento de Educación del Gobierno de Navarra. Elaboración propia.
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EN EL MERCADO
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ALuMNADO DE
FORMACIÓN
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El análisis de la evolución de las tasas de desempleo a 
lo largo de la última década revela con claridad que tan-
to en la Unión Europea como en España el desempleo 
ha estado muy relacionado con el nivel formativo que, 
de esta manera, se convierte en un elemento definitivo 
para mejorar la empleabilidad en los momentos de cri-
sis económicas. 

Precisamente por ello, la correlación entre las necesida-
des del mercado laboral y la oferta que el sistema de 
formación profesional desarrolla para atenderlas debe 
orientar las estrategias de este Plan.

Es preciso en consecuencia comprobar si la dinámica de 
ambos planos presenta la armonía necesaria que garan-
tice la calidad y el equilibrio de la oferta formativa y la 
eficiencia y competitividad de nuestra economía.

Las previsiones de varios Estados miembros de la U.E. 
apuntan a una futura escasez de personas con titulación 
de formación profesional. Sin embargo, para muchos 
jóvenes y para sus padres, estudiar Formación Profesio-
nal sigue siendo hoy una segunda opción.

A nivel del conjunto del Estado, las cifras permiten 
concluir que la inserción laboral de las personas egre-
sadas de la Formación Profesional es buena, si se tiene 
en cuenta el total de personas que estudian formación 
profesional en relación con el resto de estudios. De he-
cho, el número de contratos en formación profesional 
de grado superior es similar al número de contratos ce-
lebrados para personas con estudios universitarios de 
primer ciclo.

Así, según los datos del Informe de Inserción en el Mer-
cado Laboral de Titulados de Formación Profesional, 
realizado en agosto de 2015 por el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, de los 16.727.089 contratos 
efectuados durante el año 2014, un total de 1.451.804 
corresponden a estudios de formación profesional. Este 
número de contratos en programas de Formación Pro-
fesional aumentó en un 14% entre los años 2013 y 2014. 

Por otro lado, según el Informe del Mercado de Traba-
jo de los Jóvenes Estatal, realizado por el Observatorio 
de las Ocupaciones-SEPE, los siete títulos de Formación 
Profesional en los que más contratación hubo durante 
el año 2015 son los siguientes: 

• Técnico en Gestión Administrativa.
• Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería.
• Técnico Superior en Administración y Finan-
zas.
• Técnico Superior en Educación Infantil.
• Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automá-
ticas.
• Técnico en Electromecánica de Vehículos.
• Técnico en Actividades comerciales.

De la misma manera, según el VII Informe Infoempleo 
Adecco sobre Empleabilidad y Formación Profesional, 
correspondiente al año 2015, la Formación Profesional 
es la formación no universitaria más demandada en 
nuestro país: un 29,9% de las ofertas de empleo así lo 
indica. Una de cada tres ofertas de trabajo hace referen-
cia a la posesión de un título de Formación Profesional.

El mismo informe señala que, dentro de la Formación 
Profesional, es el Grado Superior el que presenta mayor 
porcentaje de empleabilidad (un 21,6% frente al 8,3% 
del Grado Medio). 

La titulación de Grado Superior que más ofertas de tra-
bajo publicita es Administración y Gestión, que concen-
tra casi un 12% de la oferta de empleo dirigida a pro-
fesionales con Formación Profesional. A continuación 
aparecen las áreas de Informática y Comunicaciones, 
con un 9,8% de las ofertas publicadas, Fabricación Me-
cánica, con un 9,4%, Electricidad y Electrónica, con un 
8,4%, y Comercio y Marketing, con un 6,3%.

Las titulaciones de Grado Medio más demandadas son 
las del área de Administración y Gestión, con un 13,4% 
de las ofertas de empleo publicadas. Le siguen las áreas 
de Electricidad y Electrónica, con un 9,5%, Informática 
y Comunicaciones, con un 9,3%, y Fabricación Mecáni-
ca, con un 8,8%.

El sector de Informática e Internet es el que más técni-
cos de Formación Profesional demanda con un 11,3% 
de la oferta dirigida a estos profesionales. El sector 
Servicios se sitúa en segunda posición, con el 9%. Tam-
bién la Industria requiere del trabajo de estos profesio-
nales, un 8,3% de esas ofertas es para trabajar en dicho 
sector.
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El área funcional de Ingeniería y Producción encabeza 
de forma clara la generación de la oferta de empleo para 
titulados de Formación Profesional con cifras superiores 
al 27% del total. El área Comercial y de Ventas ocupa el 
segundo lugar con el 24,1% de las ofertas de trabajo. 

Por encima del 10% se encuentran también las áreas 
funcionales de Tecnología, Informática y Telecomunica-
ción y la Administrativa y de Secretariado, en las que 
las ofertas a profesionales con Formación Profesional 

representan un 16,6% y un 11,6%, respectivamente. 

Durante el año 2015 es el puesto de Comercial el que lidera 
el ranking de puestos de trabajo demandados con Forma-
ción Profesional. Le siguen los Técnicos de Mantenimiento, 
Operarios Especializados, Mecánicos y Administrativos.

En Navarra mejora incluso más claramente que en el 
resto del Estado la inserción laboral de las personas 
egresadas de Formación Profesional:

Si analizamos los datos de inserción laboral del alum-
nado egresado de la Formación Profesional en Navarra 
desglosado por familias formativas, constatamos que 
hay estudios que posibilitan que más la mitad de sus 
egresados encuentren rápidamente una ocupación. 
Serían, por orden de prioridad en la empleabilidad: 

Energía y agua (84 % de inserción), Enseñanzas depor-
tivas (83,33 %), Industrias alimentarias (74,07%), Fabri-
cación mecánica (71,66%), Instalación y mantenimiento 
(66,99%), Mantenimiento de vehículos (60,83%) y Hos-
telería y turismo (51,52%).

Si en el curso 2012/2013 el porcentaje de 
inserción laboral del alumnado de Forma-
ción Profesional era del 31,73 %, en el curso 
2015/2016 este porcentaje se ha incrementado 
hasta suponer el 48,6 % de las personas egre-
sadas.

Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.

PORCENTAjE DE INSERCIÓN LAbORAL DEL ALuMNADO DE FP INICIAL

Fuente: Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.

PORCENTAjE DE INSERCIÓN LAbORAL POR FAMILIAS FORMATIVAS DE FP. CuRSO 2015-2016



Por el contrario, hay también otros estudios donde el 
porcentaje de inserción laboral no alcanza el 33% del 
alumnado egresado. Así, es constatable tanto a nivel de 

Navarra, como a nivel del conjunto del Estado, un cier-
to desajuste entre la oferta de formación y las ofertas 
de trabajo: 

Además de esta distancia entre las ofertas formativas 
y las ofertas de empleo, también hay que constatar que 
muchas veces los empleadores no se encuentran satis-
fechos con las competencias y cualificaciones que los 
sistemas reglados de educación y formación facilitan al 
alumnado. Para salvar esta distancia, en el “Libro Blan-
co de los empresarios españoles. La educación impor-
ta. CEOE 2017.”, encontramos una serie de propuestas 
“para una educación de calidad con visión de futuro”. 
Alguna de ellas parece adecuada traerla ahora a cola-
ción:

1. Facilitar la transición de la formación al 
empleo.

Se trata de evitar el desajuste entre las competen-
cias demandadas por los rápidos cambios que se 

producen en el mercado laboral y las que poseen 
los trabajadores, para lo que propone, entre otras 
acciones, integrar la red de centros de formación 
profesional, potenciar los modelos de formación 
profesional dual y mejorar la ordenación de la 
formación profesional reglada. 

2. Intensificar los vínculos recíprocos entre 
educación y empresa y el protagonismo del em-
presario en la gobernanza ejecutiva de la for-
mación para el ejercicio de una profesión. 

Se trata de que el empresariado se implique más 
activamente en el diseño de programas y moda-
lidades de formación, en la definición de los tí-
tulos de formación profesional y certificados de 
profesionalidad, y en la evaluación del sistema. 
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Se constata que en determinados supuestos hay una 
distancia notable entre el número de alumnos que cur-
san determinadas titulaciones de Formación Profesio-
nal y el número de ofertas de empleo idóneas para esas 
titulaciones. 

Este desajuste parece animar a reforzar la orientación 
profesional a fin de facilitar la información precisa a 
los efectos de posibilitar una adecuada elección de los 
estudios profesionales.

Informe 03/2015. Competencias profesionales y empleabilidad. Consejo Económico y Social (CES).

DISTRIbuCIÓN DE LAS OFERTAS DE TRAbAjO y DEL ALuMNADO POR FAMILIAS PROFESIONALES. ESPAñA 2014.
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La agenda europea para el crecimiento y el empleo en 
la Unión Europea está recogida en la Estrategia Euro-
pa 2020. Esta estrategia se orienta hacia el crecimien-
to inteligente, sostenible e integrador como manera de 
superar las deficiencias estructurales de la economía 
europea, mejorar su competitividad y productividad y 
sustentar una economía social de mercado sostenible. 
Dentro de la estrategia, las políticas de educación y for-
mación ocupan un espacio relevante para impulsar el 
crecimiento y el empleo en la Unión Europea.

En este contexto general se desarrolla también el Marco 
Estratégico Educación y Formación 2020 (ET2020). En 
2009, el Consejo estableció cuatro objetivos primordia-
les comunes para esta estrategia, con el fin de abordar 
los problemas de los sistemas de educación y formación 
hasta 2020:

• Hacer realidad el aprendizaje permanente y la 
movilidad.
• Mejorar la calidad y la eficacia de la educación 
y la formación.
• Promover la equidad, la cohesión social y la 
ciudadanía activa.
• Incrementar la creatividad y la innovación, in-
cluido el espíritu empresarial, en todos los nive-
les de la educación y la formación.

En la revisión intermedia del marco ET 2020, realizada 
en 2015, se confirmaron los cuatro objetivos estratégi-
cos y se reorientó su enfoque para reflejar la importan-
cia que la educación y la formación tienen tanto para 
el empleo como para el impulso a los valores europeos 
fundamentales, como la equidad y la integración, las 
competencias interculturales y la ciudadanía activa. 

Esta revisión también redefinió los seis ámbitos priori-
tarios de actuación para el ciclo 2015-2020, e importan-
tes cuestiones concretas para abordar en cada uno de 
ellos, algunas de las cuales se señalan a continuación.

1. Conocimientos, capacidades y competencias perti-
nentes y de alta calidad, obtenidas mediante el aprendi-
zaje permanente, centradas en los resultados de apren-
dizaje, a favor de la empleabilidad, la innovación, la 
ciudadanía activa y el bienestar.

• Reforzar el desarrollo de las capacidades trans-
versales y de las competencias clave, en particu-
lar las competencias digitales, sobre emprendi-
miento y lingüísticas.
• Reducir el abandono escolar temprano.
• Promover la pertinencia de la educación supe-
rior para el mercado de trabajo y la sociedad, en 
particular mediante una mejor comprensión y 
previsión de las necesidades y salidas del merca-
do de trabajo.

2. Educación inclusiva, igualdad, equidad, no discrimi-
nación y promoción de las competencias cívicas.

• Abordar la creciente diversidad de los estu-
diantes y mejorar el acceso a una educación y 
formación generales inclusivas y de calidad para 
todos.
• Abordar el problema de las diferencias debidas 
al género en la educación y la formación.

3. Una educación y una formación abiertas e innovado-
ras, con una plena incorporación a la era digital.

• Seguir explorando el potencial de las pedago-
gías activas e innovadoras.
• Abordar el desarrollo de las competencias digi-
tales en todos los niveles del aprendizaje.

4. Un fuerte apoyo para los profesores, formadores, 
directores de centros de enseñanza y demás personal 
educativo.

• Apoyar la educación inicial y el desarrollo pro-
fesional permanente en todos los niveles.
• Apoyar la promoción de la excelencia en la do-
cencia a todos los niveles, en la concepción pro-
gramas de formación del profesorado y en la or-
ganización del aprendizaje.

5. Transparencia y reconocimiento de las capacidades y 
cualificaciones para facilitar el aprendizaje y la movili-
dad laboral.

• Promover la transparencia, la garantía de la calidad, 
la validación y el correspondiente reconocimiento de 
capacidades o cualificaciones, incluyendo las adqui-
ridas a través del aprendizaje informal y no formal.
• Apoyar la movilidad del alumnado y el profe-
sorado.
• Desarrollar asociaciones estratégicas y cursos 
conjuntos, en particular aumentando la interna-
cionalización de la educación superior y la edu-
cación y formación profesionales.

6. Inversión sostenible, calidad y eficiencia de los siste-
mas de educación y formación.

En lo que respecta particularmente a la formación pro-
fesional, la ET2020 establece una serie de prioridades 
específicas:

• Promover el aprendizaje en el trabajo en todas 
sus formas.
• Mejorar el acceso a la Formación Profesional y 
a las cualificaciones para todos a través de sis-
temas más flexibles y permeables, en particu-
lar mediante la oferta de servicios integrados y 
eficientes de orientación y de la validación del 
aprendizaje no formal e informal.
• Reforzar las competencias clave en los planes 
de estudios de la Formación Profesional y ofrecer 
oportunidades más eficaces de adquirir o desa-
rrollar esas capacidades por medio de la Forma-
ción Profesional inicial y la Formación Profesio-
nal para el empleo.
• Introducir oportunidades de desarrollo profesio-
nal inicial y permanente de los profesores, forma-
dores y tutores de Formación Profesional, tanto en 
un contexto educativo como en el lugar de trabajo.

Esta estrategia de Educación y Formación 2020 impreg-
na numerosas políticas europeas como se puede obser-
var en  diversos programas operativos del Fondo Social 
Europeo y, como no podía ser de otra manera, ha guia-
do en buena medida la elaboración del Plan Estratégico 
de Formación Profesional de Navarra, de manera que 
los objetivos planteados para Europa en su conjunto se 
pueden ver claramente reflejados en este Plan.

EL CONTExTO EUROPEO
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En España, la Ley Orgánica 5/2002, de la Cualificacio-
nes y la Formación Profesional supuso un impulso de-
cidido a favor de la formación profesional con el propó-
sito de modernizarla y mejorarla a través de la creación 
del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales. 
Este Sistema tiene, entre otros fines, el de promover la 
formación a lo largo de la vida capacitando a las perso-
nas para un ejercicio profesional que dé respuesta a las 
expectativas y necesidades personales así como a los re-
querimientos de cualificación del mercado laboral. Para 
ello, diseña una serie de instrumentos y acciones que 
permiten el logro de los fines marcados.

Sin embargo, a pesar de esta importante apuesta por 
la potenciación de la formación profesional, las cifras 
de las personas que se forman a través de este sistema 
siguen estando claramente por debajo de las que se re-
gistran en los países europeos de nuestro entorno.

Así, las estadísticas europeas señalan que el porcentaje 
de alumnado matriculado en formación profesional en 
España en el primer curso de enseñanzas posteriores a la 
secundaria obligatoria es del 34% frente al 48% en Euro-
pa, según últimos datos oficiales referidos al año 2014. Es 
más, las cifras oficiales registradas en el curso 2015/2016 
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte indi-
can una reducción del alumnado que cursa de manera 
presencial los ciclos de grado medio (-2’5%) y grado su-
perior (-3’1%) y, aunque hay un crecimiento notable del 
número de personas que se inscriben en la formación 
profesional a distancia, estos crecimientos no compensan 
en modo alguno los descensos mencionados.

La prospectiva europea en relación a la demanda de 
cualificación hasta el año 2020 refleja, sin embargo, un 
claro crecimiento de la necesidad de disponer de per-
sonas con niveles de cualificación medio y alto para 
atender las necesidades del mercado laboral. Así, las 
estimaciones del Centro Europeo para el Desarrollo de 
la Formación Profesional (CEDEFOP) para el período 
2013-2020 señalan, en el caso de España, una reducción 
del 23’8 % de la población trabajadora con bajos nive-
les de cualificación (con una reducción media del 3’8% 
anual), mientras que la de nivel medio de cualificación 
(formación profesional de grado medio o secundaria 
postobligatoria) se incrementa un 23’2% en el mismo 
período, y en un 16’2% la que cuenta con un alto nivel 
de cualificación (formación profesional de grado supe-
rior o universitaria). Globalmente considerada, se esti-
ma que el 50% de la población trabajadora deberá estar 
en posesión de una cualificación de formación profesio-
nal para el año 2020. Esto es debido a que la innovación 
y los avances tecnológicos son elementos clave del es-

cenario laboral en el que nos encontramos y, aunque la 
rápida evolución en la digitalización y las tecnologías 
de la comunicación puedan producir un efecto de re-
ducción del número de puestos de trabajo en el futuro 
inmediato, el balance global favorecerá el empleo de las 
personas más cualificadas.

Estos datos se ven apoyados por lo que se constata en 
nuestro entorno laboral. Los recién titulados de forma-
ción profesional alcanzaron en 2015 una tasa de empleo 
del 73 %, mientras que el índice de empleo de los ti-
tulados recientes en educación secundaria superior en 
formación de tipo generalista era del 61,2 %. Con esta 
realidad, y a pesar del crecimiento experimentado por 
el alumnado que opta por la formación profesional, esta 
sigue contando con una percepción social menos atrac-
tiva que la formación generalista.

Si nos referimos a la formación profesional dirigida a 
las personas trabajadoras, la realidad que se constata 
tampoco es muy alentadora ya que, si bien hasta el año 
2013 el porcentaje de población que participaba en ac-
tividades de formación permanente superaba la media 
europea, a partir de ese año se invierte la situación y 
se manifiesta una tendencia descendente. Además, las 
personas con menor cualificación participan también en 
menor medida en las acciones de formación permanen-
te, y se reduce el porcentaje de trabajadores jóvenes que 
toman parte en las acciones de formación programadas 
por las empresas.

También el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) 
constata que la pérdida de empleos se concentra en 
aquellas ocupaciones con bajo nivel de cualificación, 
mientras que los nuevos empleos que se crean requie-
ren trabajadores cada vez más cualificados y, princi-
palmente, con una formación de base del ámbito de la 
formación profesional, en la que convendría reforzar 
las competencias personales (capacidad de trabajo en 
equipo, adaptabilidad, autonomía, capacidad de es-
fuerzo,..). Así mismo, el SEPE hace hincapié en la nece-
sidad de recualificar a los trabajadores de bajo nivel de 
cualificación procedentes de aquellos sectores producti-
vos que, tras la crisis, no han sido capaces de recuperar 
los niveles de empleo previos a la misma.

El Plan estratégico de Formación Profesional de Nava-
rra pretende mejorar esta situación general que también 
se manifiesta, en mayor o menor medida, en el ámbito 
de nuestra Comunidad y prueba de ello es que la For-
mación Profesional constituye uno de los retos explíci-
tos que hay que abordar en la Estrategia de Especializa-
ción Inteligente de Navarra.

EL CONTExTO ESTATAL



De las reflexiones expuestas en el contexto europeo y 
estatal, se deduce claramente que el desarrollo econó-
mico y el bienestar y cohesión social se fundamentan 
en gran medida en la consecución de una población con 
la necesaria formación y cualificación para atender sus 
expectativas de desarrollo personal y profesional, así 
como para dar respuesta a las necesidades de los secto-
res productivos y de servicios.

Para ello, desde el punto de visto del desarrollo eco-
nómico, la formación profesional en Navarra debe 
dar soporte a la Estrategia de Especialización In-
teligente –S3- en su objetivo de avanzar hacia una 
economía basada en el conocimiento. Este criterio 
marca uno de los tres ejes prioritarios sobre los que 
se articula el Plan estratégico de Formación Pro-
fesional de Navarra, en consonancia con los retos 
identificados en la Estrategia y conscientes de que la 
formación profesional constituye uno de los facto-
res de competitividad fundamentales. Además, los 
objetivos de este eje se dirigen a corregir una de las 
debilidades identificadas en la S3, como es la esca-
sez de capital humano con formación profesional de 
grado medio y superior y la tendencia negativa de 
la población trabajadora a la participación en accio-
nes de formación permanente. Así mismo, tratará de 
consolidar la oportunidad de impulsar la formación 
dual como elemento clave de la modernización de 
la formación profesional y neutralizar la amenaza 
que puede suponer el abandono escolar temprano, 
que es fuente de problemas de empleabilidad y de 
cohesión social.

La relevancia de contar con una formación profesional 
de calidad, que satisfaga las necesidades del mercado 
laboral y que contribuya a asegurar la disponibilidad 
de personal cualificado, queda particularmente pa-
tente en el desarrollo del Plan Industrial de Navarra 
2020, en el que se incide también en el hecho de que la 
prospectiva de los próximos años estima el crecimiento 
entre la población empleada de las personas con nive-
les medios y altos de cualificación, lo que pasa nece-
sariamente por un refuerzo específico a la formación 
profesional, tanto de nivel medio como superior. Por 
ello, plantea abiertamente la necesidad de desarrollar 

acciones dirigidas a incrementar el prestigio social de 
la formación profesional.

Igualmente, este Plan coincide en la necesidad de ali-
near la oferta formativa con la demanda de desarrollo 
futuro de la industria, incorporando una oferta de nue-
vos módulos de especialización profesional, el acceso 
a la formación para el empleo con una adecuación de 
oferta y contenidos, el impulso a la formación profesio-
nal de ramas técnicas y la consolidación de la Forma-
ción Profesional dual, entre otros elementos clave.

También es de destacar otra confluencia interesante con 
el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación, en el que 
se hace referencia a un importante elemento recogido 
en el plan de Formación Profesional, como es el proce-
dimiento de evaluación, reconocimiento y acreditación 
de las competencias profesionales adquiridas a través 
de experiencia laboral y otras vías no formales e infor-
males de formación. 

La concurrencia de determinados diagnósticos y medi-
das a desarrollar se produce así mismo con otros pla-
nes estratégicos que se están configurando en Navarra, 
como el Internacional, el de Emprendimiento o el de 
Juventud, que se hacen eco de aspectos relevantes que 
han sido contemplados en el Plan estratégico de Forma-
ción Profesional, tales como la necesidad de impulsar la 
internacionalización en la formación profesional o la de 
fomentar el emprendimiento con acciones sistemáticas 
de formación del alumnado y del profesorado, así como 
la necesidad de reforzar y expandir el empleo de meto-
dologías activas de enseñanza, tales como el aprendiza-
je basado en proyectos.

Las visiones coincidentes expuestas hasta ahora refuer-
zan la confianza en que se van a abordar de manera 
acertada los retos que plantea la formación profesional 
en Navarra en lo que concierne a la atención a las ne-
cesidades del sector productivo, buscando las sinergias 
con acciones que deben desarrollarse paralelamente a 
través de otros planes, y sin olvidar en ningún momen-
to el componente socioeducativo de la formación pro-
fesional y la atención a colectivos desfavorecidos o en 
riesgo de exclusión.

LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
EN EL CONTExTO DE NAVARRA 

2017|2020
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La necesidad de apostar por una formación profesional 
innovadora, de calidad, ligada al mundo laboral, social-
mente cohesionadora y vertebradora, se muestra como 
una necesidad comúnmente sentida por las diferentes 
sensibilidades políticas del arco parlamentario en Na-
varra.

La propia Presidenta del Gobierno, en su discurso de 
investidura del 20 de julio de 2015, ya expuso que “El 
Gobierno mantendrá un compromiso estratégico y pre-
supuestario sostenido con la Formación Profesional”, y 
que “Se reforzará la red pública de Institutos de Forma-
ción Profesional”.

Sin duda ambos posicionamientos tenían su causa en 
el Acuerdo programático para el Gobierno de Navarra. 
Legislatura 2015-2019, firmado el 17 de julio de 2015 en-
tre los partidos que sustentan el actual Gobierno.

Dicho Acuerdo, en su apartado 2, dedicado a los Servi-
cios Públicos, al referirse a  Educación, señala el com-
promiso de revisar y modificar la oferta educativa de 
Formación Profesional, incluyendo el factor de la ver-
tebración territorial, impulsando una Formación Pro-
fesional pública que responda  a las necesidades de la 
sociedad en colaboración con las empresas del entorno, 
invirtiendo en la necesaria dotación de recursos.

De la misma manera, en el bloque temático de econo-
mía y empleo, señala el compromiso estratégico y pre-
supuestario con la Formación Profesional “que debe 
contribuir tanto a que muchísimos navarros y navarras 
alcancen un empleo estable y de calidad como a que 
nuestras empresas sean capaces de estar en primera 
línea, para lo cual es preciso analizar qué titulaciones 
deben impartirse en coherencia con las necesidades del 
tejido económico”.

También el resto de formaciones políticas presentes en 
el Parlamento Foral, conscientes de la relevancia de la 
formación profesional como un elemento estratégico 
para el desarrollo económico y social de Navarra, se 
han venido posicionando sistemáticamente a favor de 
una formación profesional de calidad, innovadora, que 
forme personas profesionales bien cualificadas. 

Por ello, existe una amplia coincidencia en la necesi-
dad de reforzar estas enseñanzas incrementando la 
oferta formativa, impulsando nuevas modalidades de 
formación, garantizando la cohesión social y geográfi-
ca y dedicando recursos suficientes a infraestructuras 
y tecnologías, así como reforzando la cooperación y la 
coordinación entre la administración educativa, el Ser-
vicio Navarro de de Empleo y los agentes económicos 
y sociales.

LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
EN LA AGENDA 
POLÍTICA NAVARRA
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En los apartados anteriores se ha dejado constancia, 
a través de una descripción exhaustiva, objetiva, clara, 
oportuna, relevante y suficiente, de la realidad en la que 
ha venido desenvolviendo en los últimos años el siste-
ma de formación profesional en Navarra.

Esta descripción permite identificar y dimensionar las 
necesidades y problemas más importantes con los que 
se enfrenta este sistema, así como establecer pautas 
para la formulación de alternativas válidas a los retos 
planteados.

Para realizar todo ello, este Plan ha puesto en marcha 
una triple metodología de trabajo:

• Por un lado se han analizado los antecedentes 
normativos y programáticos, tanto de Navarra, 
como del entorno social, geográfico e institucio-
nal. Se han consultado numerosos estudios sobre 
la materia, se han revisado otros planes estratégi-
cos, se han realizado un buen número de análisis 
y estudios específicos, se han tenido también en-
cuentros con los responsables de otras Comuni-
dades Autónomas, se han identificado y estudia-
do buenas prácticas, etc.

• Por otro lado, se ha realizado también una tri-
ple consulta cualitativa, en la que se ha tenido en 
cuenta la opinión de más de 300 agentes del sis-
tema.

Para ello se han conformado, en primer lugar, 
una docena de mesas de trabajo que se han reuni-
do en varias ocasiones durante los últimos meses 
para trabajar de forma sistemática. 

En segundo lugar, también se han mantenido 
una decena de sesiones de trabajo con asociacio-
nes y sectores empresariales de todo tipo. 

Para terminar, en tercer lugar se han manteni-
do entrevistas en profundidad con numerosos 
expertos del mundo investigador, académico y 
empresarial.

• Por último, está prevista la incorporación en el 
diseño de este Plan a las personas beneficiarias 
del mismo, facilitando que la ciudadanía parti-
cipe en la priorización de necesidades y solucio-
nes, invitándolas a dar su opinión al respecto en 
una doble vuelta: primero mediante una encues-
ta a más de 600 estudiantes y familias, y luego 
mediante un proceso de participación abierto a 
toda la ciudadanía.

A partir de esta metodología de trabajo, se han desple-
gado en diferentes fases de creatividad y de reflexión 
las herramientas más adecuadas para lograr el máximo 
consenso en la aportación de ideas y en la identificación 
de soluciones. 

El resultado de todo ello permite identificar y clasificar 
las impresiones y conclusiones obtenidas, y definir en 
consecuencia, de manera esquemática y sistematizada, 
un diagnóstico DAFO sobre la situación de la Forma-
ción Profesional en Navarra.

Este diagnóstico determina los factores estratégicos crí-
ticos para, una vez identificados, usarlos como palancas 
para apoyar los cambios, consolidando las fortalezas in-
ternas, minimizando las debilidades del sistema, apro-
vechando las ventajas generadas por las oportunidades 
externas y eliminando o reduciendo las amenazas del 
entorno que puedan reducir la efectividad de las inicia-
tivas de mejora.

Las principales conclusiones de este diagnóstico DAFO 
sobre la situación de la formación profesional en Nava-
rra, enunciadas de forma abreviada, son las siguientes:
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1. Insuficiente información y orientación al alumnado 
sobre la FP inicial que, unida a la falta de campañas in-
formativas y de sensibilización, no ayuda a eliminar la 
visión estereotipada que la sociedad tiene sobre la misma 
como “segunda opción”.

2. Conocimiento insuficiente de la demanda de forma-
ción previsible. Falta de mecanismos de prospección de 
las necesidades empresariales. 

3. Poca flexibilidad y agilidad en la actualización de la 
oferta formativa. Ausencia casi total de ofertas formati-
vas de especialización.

4. Insuficiente esfuerzo en renovación de infraestructu-
ras y equipamientos, y en innovación, investigación y en 
la formación en idiomas.

5. Infrautilización horaria de los centros y de las instala-
ciones y equipamientos de los mismos.

6. Carencia de autonomía de gestión descentralizada en 
los centros integrados.

7. Todavía escasa relación y compromiso con el mundo 
empresarial para facilitar las prácticas formativas, el re-
ciclaje de conocimientos de los docentes y la intermedia-
ción laboral con las personas egresadas.

8. Falta de renovación en la plantilla de profesores de 
la FP inicial e insuficiente colaboración con formadores 
especializados del ámbito empresarial para programas 
específicos.

9. Falta de un plan de formación del profesorado y de 
los tutores de empresa en metodologías y en habilidades 
didácticas. 

10. Lentitud en los procesos administrativos y comple-
jidad en la gestión de la formación para el empleo que 
desanima a las PYME´s para comprometerse con ella.

1. Desconocimiento del valor que la FP aporta a la socie-
dad, persistiendo aún una visión estereotipada de esta 
formación en las empresas y en las familias.

2. Desequilibrio en la presencia de mujeres y hombres en 
muchos ciclos de FP; consolidación de los estereotipos 
laborales en la etapa formativa.

3. Insuficiente colaboración de las empresas en la iden-
tificación de las demandas de formación, en el impulso 
a nuevas modalidades (dual, alternancia), en desarrollos 
de innovación e investigación en los centros de FP, en la 
contribución de recursos para los centros y para la for-
mación del profesorado, en la formación en el centro de 
trabajo...

4. Dificultades para posibilitar el compaginar la forma-
ción continua con el trabajo o con las necesidades deriva-
das de la conciliación familiar.

5. Cobertura de puestos de trabajo por personas infra 
o sobrecualificadas. Insuficiente demanda de mano de 
obra cualificada en FP por parte de las empresas y de la 
propia administración pública.

6. Limitaciones presupuestarias que impiden la realiza-
ción de acciones de formación para el empleo, dificultan 
la renovación de las infraestructuras y del equipamiento 
tecnológico de los centros de FP, la actualización de la 
oferta formativa, los planes de formación del profesora-
do…

7. Progresivo incremento de la burocratización adminis-
trativa para la realización de cursos de formación para 
el empleo bonificados o subvencionados, de tal manera 
que quedan créditos presupuestarios sin gastar y necesi-
dades sin atender.

8. Aparición de proveedores privados de formación 
profesional para el empleo, de fuera de la región, que 
desconocen el entorno productivo regional y que imple-
mentan cursos estandarizados no adecuados a las nece-
sidades del entorno.

9. Competencia con el ámbito universitario para atraer 
al alumnado.

10. Mejora de la situación del empleo, que puede volver 
a provocar un aumento de oferta de puestos de trabajo, 
animando al abandono temprano de la formación.

DEBILIDADES

D
AMENAZAS

A



1. Red de centros de formación profesional que se extien-
de por toda la geografía navarra, con una oferta formati-
va amplia y con equipamientos aceptables.

2. Profesorado con experiencia y con inquietudes profe-
sionales. 

3. Existencia de un variado repertorio de especialistas del 
mundo de la empresa interesados y comprometidos con 
la formación profesional.

4. Formación de calidad, con cierto prestigio en las em-
presas, que proporciona cualificación y oportunidades 
de inserción laboral inmediata.

5. Progresiva extensión de la formación práctica en cen-
tros de trabajo y de la formación dual.

6. Existencia de numerosos convenios estables de For-
mación en Centros de Trabajo con empresas regionales 
y extranjeras.

7. Progresiva extensión de los programas de internacio-
nalización de la formación que permiten la movilidad 
del alumnado y del profesorado.

8. Coordinación creciente entre las administraciones de 
educación y empleo, proveedoras de formación en la re-
gión.

9. Relativa autonomía normativa que permite nuevos de-
sarrollos con cierta agilidad.

10. Correspondencia entre la oferta de especialidades de 
formación profesional inicial y las necesidades del mer-
cado.

1. Apuesta política y estratégica por la Formación Pro-
fesional. Aprobación de otros planes estratégicos donde 
se apuesta por la Formación Profesional, inicial y para el 
empleo.

2. Incremento de la demanda de perfiles profesionales 
egresados de la formación profesional. Rápida evolución 
tecnológica que exige una cualificación y recualificación 
profesional constante, muchas veces a través de una for-
mación específica corta en el tiempo y con salidas profe-
sionales inmediatas. 

3. Cambio de los modelos productivos y de competitivi-
dad de las empresas que animen a las mismas a buscar la 
interrelación y el apoyo de los centros de FP.

4. Desbloqueo de la oferta pública de empleo que permi-
ta rejuvenecer plantillas e incorporar nuevos especialis-
tas a los centros de FP.

5. Demanda creciente de competencias transversales 
ofertadas en los centros de formación: iniciativa, em-
prendimiento, trabajo en equipo, superación, idiomas...

6. Trabajo en red e incremento de la cooperación y coor-
dinación con el ámbito empresarial y con otros provee-
dores de formación.

7. Establecimiento de nuevos marcos de relación institu-
cional que potencian la cooperación en materias de de 
formación profesional. Nuevos programas interregiona-
les e internacionales de cooperación en la materia que 
desarrollan las iniciativas europeas que buscan moder-
nizar los mercados laborales y potenciar la cualificación 
y el empleo mediante el desarrollo de sus capacidades.

8. Consolidación de los procedimientos de acreditación 
de las competencias para estimular la cualificación y re-
cualificación constantes a lo largo de la vida.

9. Mejora de las disponibilidades presupuestarias para 
la puesta en marcha de nuevos programas de formación 
profesional por la mejora de los ratios económicos, por la 
mejor gestión de los programas de empleo y por la mejor 
utilización de los fondos para formación continua.

10. Capacidad normativa del Gobierno de Navarra para 
incentivar la formación práctica y la contratación del 
alumnado de formación profesional.
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A la problemática que plantea todo lo anterior se pre-
tende dar respuesta, siquiera de forma parcial en este 
Plan, reforzando la calidad y la relevancia de la Forma-
ción Profesional y del aprendizaje a lo largo de la vida 
como palancas de crecimiento y cohesión social. Para 
ello se ha desarrollado un proceso que ha conllevado el 
análisis, evaluación y diagnóstico de la actual situación 
para, de forma racional, definir actuaciones que permi-
tan superar y mejorar este punto de partida, dando res-
puesta adecuada a los retos que se plantean.

Cualquier intervención pública requiere de una estra-
tegia, lo cual conlleva establecer los objetivos que se 
desean alcanzar, así como los métodos que hay que uti-
lizar, la prioridad de las acciones y alternativas, y los 
recursos y responsabilidades para lograr el resultado 
esperado. La toma de decisiones que todo ello implica 
tendrá, no lo dudemos, impacto en el largo plazo.

La manera en que se puede plasmar una estrategia es a 
través de un plan estratégico, instrumento que, de una 
forma ordenada, coherente y sistematizada, permite a 
quien lo realiza (la organización), analizar y reflexio-
nar sobre la realidad actual (quién es la organización y 
dónde está), lo que se pretende hacer y a dónde desea 
llegar (objetivos), cómo hacerlo (estrategia), a través de 
qué actuaciones (líneas de acción), con qué medios se 
cuenta (recursos económicos, humanos y materiales) 
para ejecutar lo planificado (plan anual, presupuesto, 
calendario,...) y cómo saber si se ha llegado al objetivo 
(evaluación). 

Como es lógico, la decisión de llevar a cabo una nueva 
planificación de la Formación Profesional en Navarra 
requiere de la evidencia de un reto, de una problemá-

tica o de la necesidad de un reajuste. Esta evidencia ha 
quedado plasmada en los apartados anteriores de este 
documento: han quedado identificados y dimensiona-
dos, de forma objetiva, clara y relevante, los problemas 
e ineficiencias existentes. A partir de ahora este docu-
mento pretende reflejar cuáles son los retos o propósi-
tos más importantes a alcanzar o resolver y cuáles son 
las alternativas de solución más apropiadas, una vez 
jerarquizadas todas las posibles y seleccionadas final-
mente las que se consideran más oportunas y viables.

Este proceso, a su vez, ha conllevado anteriormente el 
establecer metas y objetivos a alcanzar con dichas solu-
ciones, formular las actuaciones posibles que permiti-
rán alcanzar los objetivos, comparar, valorar y priorizar 
las diferentes actuaciones a desarrollar. 

Finalmente, ha conllevado también fijar la sistemática 
de seguimiento, medición y evaluación del Plan, para 
lo cual se ha construido la correspondiente batería de 
indicadores de realización y de resultados.

El diseño de estas actuaciones se ha realizado de mane-
ra participada contando, en primer lugar, con los agen-
tes clave implicados y, posteriormente, con la ciuda-
danía en general. En esta primera fase han participado 
multitud de agentes interesados que han conformado 
las mesas de trabajo que se han venido reuniendo de 
manera periódica o que han sido encuestados o entre-
vistados de manera individual. En la segunda fase se 
ha abierto un proceso participativo abierto a toda la 
ciudadanía. Con las aportaciones de unos y otras, sin 
duda el Plan tiene todas las posibilidades de servir a su 
propósito: capacitar a las personas y aportar valor a la 
sociedad.

GESTACIÓN DEL PLAN

La Formación Profesional es un elemento clave para afrontar los retos que 
plantean las nuevas estrategias de productividad y especialización. Los nuevos 
escenarios de desarrollo social, competitividad empresarial, productividad y 
especialización hacen conveniente definir nuevas prioridades en cuanto 
a la oferta formativa y sus modalidades, los niveles de formación, el modelo de 
centro de formación profesional y la renovación de su misión, la relación con las 
empresas, y otra serie de retos sobre su administración y gobernanza. etc. 
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La definición del Plan estratégico de Formación Profe-
sional de Navarra está guiada en todo momento por la 
prioridad de garantizar una formación de las personas 
que asegure la respuesta a sus necesidades de desarrollo 
personal y profesional y a las necesidades de cualifica-
ción de las empresas de los diversos sectores productivos 
y de servicios de nuestra Comunidad. En nuestro ámbito 
geográfico, los procesos vividos a raíz de la crisis eco-
nómica surgida a finales de la primera década de este 
siglo han puesto de manifiesto la necesidad imperiosa de 
contar con una población cualificada que dé soporte a un 
tejido productivo fuerte capaz de resistir situaciones de 
adversidad como las afrontadas en los últimos años. De 
la misma manera, se ha constatado la estrecha relación 
entre el desempleo y una progresiva desestructuración 
social, por lo que la formación es también un elemento 
clave para la integración y cohesión social. El empleo 
asalariado, estable y con remuneración digna, sigue sien-
do hoy en día uno de los principales mecanismos de in-
tegración social. De hecho, muchos de los mecanismos 
de protección social siguen estando vinculados en buena 
medida al empleo. 

El acceso a determinados niveles de formación es una 
condición necesaria para la mejor incorporación laboral. 
Además, el alcanzar una adecuada cualificación es, en 
muchas ocasiones, el modo idóneo de evitar situaciones 
de exclusión social, favoreciendo la cohesión y evolución 
social necesarias. Así, la formación es un espacio central 
en los procesos de integración social.

Aunque es cierto que la sobrecualificación en la contra-
tación se ha revelado como un problema real, también 
lo es que el acceso a muchos empleos no se produce 
únicamente a partir de la constatación de la capacidad 
práctica de desempeñar un determinado cometido, sino 
mediante filtros que premian a los que pueden demos-
trar estar en posesión de una determinada cualificación 
oficialmente reconocida.

Al mismo tiempo es preciso reafirmar que la formación 
debe estar abierta a la evolución del mundo circundante 
y, en particular, en lo que se refiere a los desafíos deriva-
dos de la puesta en marcha de nuevas tecnologías y de la 
progresiva preeminencia de diferentes sectores produc-
tivos.

La adecuada capacitación de las personas trabajadoras 
para atender las demandas de estas tecnologías produc-
tivas, bien sea por la novedad que representen y para las 
que se encuentren adecuadamente formadas, bien sea 
por la necesidad de cubrir las obligaciones derivadas de 
la implantación de nuevas empresas o de la renovación 
de sus plantillas, es básica para garantizar la competiti-
vidad presente y futura de las empresas implantadas en 
Navarra.

Al mismo tiempo, en un futuro inmediato, el proceso ace-
lerado de digitalización y robotización transformará la 
forma en que vivimos y el modo como trabajamos, de tal 
manera que será necesario reajustar continuamente las 
habilidades y capacidades de las personas trabajadoras. 
En consecuencia deberemos analizar de forma prospec-
tiva, con antelación suficiente y de manera continuada, 
la formación necesaria para hacer frente a las próximas 
necesidades del mercado productivo.

BASES DE 
ELABORACIÓN 
DEL PLAN ESTRATÉGICO 

Este Plan propugna que la formación 
profesional debe generar mejores 
posibilidades para hacer más fácil el 
acceso o la permanencia de cada 
persona en el mundo laboral. 
Además deber permitir dotar a esta 
misma persona de un mayor valor 
para garantizar su estabilidad laboral 
y, probablemente, su progresión en el 
ámbito empresarial. A su vez, 
no cabe duda de que la mejora de las 
capacidades y competencias de las 
personas trabajadoras, conllevará la 
mejora de la competitividad de las 
empresas donde presten servicios y, 
por ende, del conjunto de la economía 
de Navarra. Finalmente, todo ello 
redundará, sin duda, en la mejora de 
la cohesión social de nuestra región. 



Teniendo en cuenta todo lo anterior, las bases sobre 
las que se asienta la elaboración de este Plan deben 
posibilitar que la estrategia oriente las decisiones para 
lograr la meta propuesta, asignando los recursos y es-
tableciendo las principales acciones para su logro, te-
niendo en cuenta que, necesariamente, esta estrategia 
debe tener un carácter dinámico y participativo por la 
variabilidad y especialización del entorno productivo 
y, a su vez, tratar de conformar el entorno a favor del 
propósito del Plan. Estas bases, consecuentemente, 
estarán soportadas en diferentes principios inspira-
dores.

A tales efectos, y teniendo en cuenta el contexto ante-
riormente señalado, la construcción del presente Plan 
se ha basado en las siguientes cinco Bases, que se re-
troalimentan unas a otras en una espiral continua:

I. Asegurar la cualificación y capacitación profesional 
adecuándolas a los nuevos retos del mundo empresarial
La Estrategia Europa 2020 surge con el fin de promo-
ver un crecimiento económico “inteligente, sostenible e 
integrador” y establece unos objetivos para la UE, así 
como el marco de actuación, en materia de innovación, 
empleo, educación, inclusión social y energía, destacan-
do para su desarrollo a nivel regional el concepto de 
Especialización Inteligente.

Las Estrategias de Especialización Inteligente, en con-
secuencia, son un modelo para el desarrollo económico 
que implica concentrar los recursos en las áreas econó-
micas en las que cada región cuenta con ventajas com-
petitivas significativas.

La Estrategia de Especialización Inteligente de Navarra 
ha definido estas áreas y unos factores de competitivi-
dad para nuestra región, que se pretenden apoyar so-
bremanera, y es lógico que el presente Plan se vincule 
y ponga al servicio de esta Estrategia. Es un principio 
básico de responsabilidad pública y de eficiencia en la 
utilización de los recursos públicos el orientar la acción 
estratégica en la misma dirección y el coordinar las ac-
tuaciones que se realicen desde diferentes instancias 
administrativas. 

Los estudios del Centro Europeo para el Desarrollo 
de la Formación Profesional (CEDEFOP) estiman que, 
en España, la población trabajadora con bajo nivel de 
cualificación se reducirá en un 29% en el período 2013-

2020, mientras que la población trabajadora con un ni-
vel de cualificación medio se incrementará en un 23’2% 
y aquella con alta cualificación lo hará en un 16’2 %. Por 
ello, el reto de asegurar la cualificación y recualificación 
permanente de las personas debe orientar las acciones 
un sistema integrado de formación profesional y las po-
líticas activas de empleo. 

II. Impulsar las herramientas que favorezcan la 
inserción laboral desde Formación Profesional
Como hemos señalado anteriormente, la formación es 
un elemento fundamental para lograr la adecuada in-
serción laboral. Ahora bien, esa inserción será mucho 
más ágil en cuanto los contenidos curriculares y la me-
todología de la formación se adecuen a las demandas 
de los sectores productivos y de servicios, y en tanto 
los mecanismos de intermediación laboral funcionen de 
manera correcta.  En este sentido hay que impulsar la 
adquisición de las competencias transversales a través 
de herramientas de base para el desarrollo profesional 
proporcionadas mediante la aplicación de metodolo-
gías activas en los procesos formativos del alumnado 
de formación profesional. Estas competencias transver-
sales permiten que los trabajadores puedan incorporar 
con más facilidad a su bagaje formativo la evolución 
de las competencias técnicas, evolución que se produce 
con una creciente rapidez. Con esta prioridad en mente, 
también es preciso ser conscientes de que existen etapas 
formativas con importante componente de carácter so-
cioeducativo que deben favorecer el mantenimiento y 
el progreso en los sistemas de educación y formación.

Hablaremos por lo tanto de adecuada inserción cuando 
la formación proporcione a cada persona la cualifica-
ción adecuada para el ejercicio profesional competen-
te en un determinado entorno laboral y en el contexto 
temporal adecuado. Junto a todo lo anterior, serán los 
principios de especialización profesional los que garan-
tizarán el tratamiento individualizado, ágil y eficaz del 
itinerario de inserción laboral de cada persona. 

III. Incrementar la competitividad de las empresas 
navarras
En una economía de mercado y en un mundo competi-
tivo, las empresas navarras necesitan mejorar sus capa-
cidades y su posicionamiento competitivo. Esta mejora 
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deberá siempre adecuarse a las circunstancias cambian-
tes del entorno, de tal manera que será permanente y 
dinámica. Dentro de esta mejora, las circunstancias que 
afectan a la capacidad, cualificación y adaptabilidad de 
las personas trabajadoras son de esencial consideración.

La formación profesional debe ser cercana a las empre-
sas de tal manera que permita conectar rápidamente 
sus demandas y necesidades con la oferta de formación 
especializada. Esto conllevará poner en marcha meca-
nismos que permitan conocer y responder con agilidad 
y flexibilidad a los sucesivos retos que presenten los 
diferentes sectores económicos, fomentar el emprendi-
miento, la innovación y la internacionalización, mejorar 
las dinámicas de relación con la empresa, crear un mo-
delo de centro de formación y de curriculum formativo 
fácilmente adaptables a nuevas realidades, etc.

A fin de conseguir cotas más altas de eficacia y eficien-
cia en estas actuaciones, en el centro de esta reflexión 
nos encontramos con los principios de participación y 
de colaboración de la empresa como elemento clave del 
proceso de formación. Todo ello nos obligará a intensi-
ficar las relaciones de cooperación, mediante la mutua 
confianza, el intercambio de información, la coordina-
ción de acciones y la celebración de convenios de cola-
boración.

IV. Garantizar la sostenibilidad económica 
de nuestra región
Cualquier plan estratégico para Navarra debe desarro-
llar el modelo recogido en la Estrategia Europa 2020 a 
favor de un crecimiento inteligente, inclusivo y soste-
nible, y la Agenda 2030 de la Organización de las Na-
ciones Unidas para el desarrollo sostenible de carácter 
universal. 

En consecuencia, este Plan se basa también en la bús-
queda final de resultados económicos positivos para 
Navarra, buscando contribuir a una mayor prosperidad 
para todos y todas, unas cuentas económicas públicas 

saneadas, la mejora socioeconómica de la región, etc., 
apostando para ello por contribuir al desarrollo del te-
jido productivo y a la potenciación del talento de las 
personas.

El principio de planificación en la acción pública, como 
garantía de continuidad de los programas, de mejora 
progresiva de la calidad de actuaciones, de evaluación 
de resultados y de continua revisión, en un proceso per-
manente y de largo recorrido, deberá guiar las actuacio-
nes al respecto. 

V. Mejorar la cohesión social en Navarra
La necesidad de apostar por una Navarra cohesionada, 
social y territorialmente, como fin último de cualquier 
estrategia pública también se debe hacer patente en este 
Plan. Así, debe ser básica y constante la apuesta por las 
personas, por el respeto a su diversidad y particulari-
dad, por la atención de las necesidades sociales, por el 
reparto equitativo de la riqueza y por la toma en cons-
tante consideración de los indicadores que recogen esas 
dinámicas de cohesión social y territorial, para también 
adecuar las acciones de formación a las mismas.

Los niveles educativos alcanzados por una sociedad 
reflejan los niveles de prosperidad, de calidad de vida 
y de futuro de esa misma sociedad. La educación y la 
formación se configuran en sí mismas como un derecho 
básico de la persona consustancial al desarrollo de su 
proyecto vital.

Si un elemento fundamental para favorecer esta cohe-
sión social es la adecuada inserción laboral de las perso-
nas, la formación profesional es el elemento fundamen-
tal para posibilitar esa inserción. 

El principio de responsabilidad pública, que funda-
menta esta base, nos señala que el derecho de las per-
sonas a unas condiciones de vida dignas y a participar 
plenamente en la sociedad compete asegurarlo funda-
mentalmente a los poderes públicos.



A la hora de abordar la planificación de la Formación 
Profesional, el enfoque de todo el análisis, de la re-
flexión, de la definición de objetivos, de las actuacio-
nes y de los recursos necesarios se ha realizado en este 
ámbito desde una perspectiva que tiene en cuenta los 
siguientes elementos consustanciales a la organización 
administrativa:

• Información y orientación
• Oferta formativa integrada, con coordinación 
de las políticas de formación profesional
• Modelo de centro y optimización de recursos
• Innovación tecnológica aplicada e innovación 
metodológica

En nuestro caso, esta perspectiva nos ha servido para 
organizar la participación necesaria, tanto para realizar 
adecuadamente la fase de diagnóstico, como para faci-
litar y potenciar la participación de un conjunto hetero-
géneo de agentes en la fase de definición de líneas de 
actuación.

Sin embargo, a la hora de organizar y sistematizar las 
aportaciones finalmente incluidas en el Plan, también 
hemos estructurado los Ejes y los Objetivos que recogen 
a dónde se quiere llegar en la mejora de la Formación 
Profesional en Navarra desde una perspectiva menos 
académica o administrativa, y más pensada en el siste-
ma productivo y de integración laboral. 

Entendemos por Ejes estratégicos, las líneas o rutas bá-
sicas de desarrollo del Plan que profundizan en su ra-

zón de ser para alcanzar el propósito fundamental del 
mismo y ordenan su desarrollo en grandes líneas de ac-
tuación. Estos Ejes deben proporcionar orden y claridad 
al Plan Estratégico.

Dentro del Plan, los Ejes estratégicos son conjuntos 
de programas de actuación que llevan consigo com-
promisos y recursos para ponerlos en práctica du-
rante los años de implementación del plan. Son pa-
trones de objetivos, que se han concebido e iniciado 
de tal manera, con el propósito de darle al Plan una 
dirección unificada. Identifican los retos o resultados 
más a largo plazo. 

En un Eje estratégico encontraremos un conjunto de 
Objetivos, los principales programas de acción escogi-
dos para alcanzar estos fines y objetivos, y los sistemas 
más importantes de asignación de recursos. Estos Ob-
jetivos serán coherentes entre sí, de tal manera que la 
consecución de los objetivos de un nivel Eje implica, o 
puede implicar con bastante probabilidad, el logro de 
ese Eje estratégico y del fin último del Plan. 

La experiencia nos aconseja que sean pocos y que cen-
tren perfectamente los temas fundamentales. Tendrán 
siempre carácter de concepto general que guiará la es-
trategia.

Teniendo en cuenta los antecedentes antes referidos y el 
diagnóstico de situación realizado en el correspondien-
te capítulo, el presente Plan formula los siguientes Ejes 
estratégicos:

EjES 
ESTRATÉGICOS

2017|2020

Como hemos señalado, de manera habitual un plan estratégico recoge 
la definición de una visión deseada, así como la manera de llegar hasta el 
objetivo prefijado, lo que incluye los diferentes pasos a seguir en ese camino. 
Por ello, es menester conocer hacia dónde se desea ir y cómo ir hacia ese 
lugar; el objetivo, en definitiva. 
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1. Soporte desde la Formación 
Profesional a la Estrategia de 
Especialización Inteligente -Navarra S3-

2. Aportación de valor 
a la cohesión y sostenibilidad 
de nuestra sociedad

3. Fortalecimiento y permanente 
actualización de la Formación 
Profesional

Este Eje recogere aquellos objetivos que conllevan la correlación entre la oferta formativa, desde la deter-
minación de la materia a impartir hasta la metodología, y las necesidades de los sectores productivos. A 
esos efectos tienen en cuenta específicamente las áreas señaladas como prioritarias por la S3, así como los 
retos identificados en la misma: formación especializada, colaboración con las empresas para la formación 
profesional, internacionalización, emprendimiento, etc. Toda acción en esta línea deberá estar presidida 
por un principio de flexibilización en la oferta formativa.

En este Eje se aglutinan los objetivos y las medidas de actuación que hacen referencia a la necesaria cohe-
sión territorial y social de nuestra Comunidad, teniendo en cuenta todas las necesidades que en la misma 
se constatan desde los diferentes sectores productivos y de servicios y las zonas geográficas, o desde el tra-
tamiento específico de la persona, de sus intereses vitales individuales y de su diversidad. Este Eje también 
recoge la sistemática de adecuación y perfeccionamiento del trabajo en red entre los centros formativos, de 
cualificación y de empleo.

Por último, este Eje recoge los objetivos y las medidas de actuación que, de una manera transversal, son 
necesarios para adecuar estas estructuras a las necesidades de las empresas y de las personas que se for-
man en las mismas. Aquí se recogen objetivos y acciones relativos a las nuevas especialidades formativas, 
a la innovación metodológica, a los nuevos modelos de centros, a la formación y actualización permanente 
del profesorado y a las inversiones necesarias para la dotación suficiente de plantillas, infraestructuras y 
equipamientos para todo ello.
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De esta manera el Plan crea una matriz donde finalmente se relacionan las perspectivas antes señaladas:

A partir de este momento, la determinación de los 
objetivos constituye la etapa clave de todo el proce-
so de planificación estratégica. Los objetivos hacen 
referencia a los fines a medio plazo hacia los que se 
dirigirá nuestra sociedad en el futuro, los cuales se 
pretenden alcanzar a corto plazo mediante las co-
rrespondientes medidas o actuaciones que ayudan 
a concretar y entender los Ejes estratégicos.

Para facilitar su seguimiento y evaluación, unos y 
otras deberán ser claros, viables y de carácter re-
alista. Estarán cuantificados, serán medibles, es-
tarán correctamente temporizados, y existirá una 
coherencia interna en la relación existente entre los 
problemas detectados más importantes y los obje-
tivos planteados para solucionarlos. 

1. Soporte desde la Formación 
Profesional a la Estrategia de 
Especialización Inteligente -Navarra S3-

2. Aportación de valor 
a la cohesión y sostenibilidad 

de nuestra sociedad

3. Fortalecimiento y permanente 
actualización de la Formación 
Profesional

Información 
y orientación

Organización 
y gestión 
de centro

Oferta 
formativa

InnovaciónEjes
Perspectiva
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La determinación de los objetivos constituye la etapa 
clave de todo el proceso de planificación estratégica. Los 
objetivos hacen referencia a los fines a medio plazo hacia 
los que se dirigirá el sistema de Formación Profesional 
en Navarra en el futuro, los cuales se llevarán a cabo a 
corto plazo mediante las correspondientes medidas o 
actuaciones, que ayudan a concretar y entender los Ejes 
estratégicos.

Para facilitar su seguimiento y evaluación, unos y otras 
deberán ser claros, viables y de carácter realista. Es-

tarán cuantificados, serán medibles, estarán correcta-
mente temporizados y existirá una coherencia interna 
en la relación existente entre los problemas detectados 
más importantes y los objetivos planteados para solu-
cionarlos.

Para cada Objetivo planteado se identifican los indica-
dores que describirán el éxito de los resultados conse-
guidos, tanto en cantidad como en calidad, así como las 
actuaciones a desarrollar, con una  descripción básica de 
las mismas y de su cronograma de realización.

OBjETIVOS A ALCANZAR 
Y ACTUACIONES 
A DESARROLLAR

En este apartado se recogen, para cada Eje estratégico definido, los objetivos a 
alcanzar y las actuaciones a desarrollar para conseguirlos.



2017|2020

Este Eje recoge los objetivos a alcanzar y las actuaciones a 
desarrollar para conseguirlos. Conllevan una correlación entre la 
oferta formativa, desde la determinación de las materias a impartir 
hasta la metodología, y las necesidades de las áreas productivas 
señaladas como prioritarias en la Estrategia de Especialización 
Inteligente de Navarra-S3.
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EJE 1:

Objetivo: Dedicar el 80 % de los recursos de Formación Profesional a las áreas de actividad económica 
definidas como prioritarias en la estrategia Navarra S3.

Soporte desde la Formación Profesional 
a la Estrategia de Especialización 
Inteligente -Navarra S3-

• Porcentaje de presupuesto dedicado a Formación Profesional inicial 
en áreas de actividad prioritarias.

• Alumnado que cursa ciclos formativos en estas áreas.

• Número de cursos de certificados de profesionalidad relacionados 
con las áreas de la S3.

60 % 70 % 75 % 80 %

7622 8170 8872 9340

60 70 75 80

Indicadores de impacto                                                 Metas a alcanzar:     2017      2018      2019      2020

• Creación y oferta de nuevos ciclos, cursos y especialidades formativas 
relacionadas con las áreas de la Estrategia Navarra S3.

Descripción: Esta actuación conlleva la ampliación y adaptación de la oferta de los ciclos de 
Formación Profesional inicial y para el empleo. Todo ello en las seis áreas identificadas como 
prioritarias por la Estrategia.

• Actualización permanente de los currículos formativos de los ciclos 
de Formación Profesional y de los cursos de formación para el empleo 
relacionados con esas áreas.

Descripción: Se trata de garantizar la permanente adecuación del temario formativo de la 
Formación Profesional y de los cursos de formación para el empleo a la tecnología 
y conocimientos que demanda la empresa. Ello exigirá la revisión constante de esos 
temarios.

• Colaboración docente con expertos del ámbito laboral para la 
actualización en áreas de especialización identificadas en la S3.

Descripción: Para propiciar la máxima actualización en los conocimientos que el profesorado 
transmite al alumnado, esta medida pretende facilitar la colaboración con expertos del ámbito 
profesional que se consideren más adecuados para mejorar la docencia y la formación del 
alumnado de Formación Profesional. 

Actuaciones a desarrollar                                                        Cronograma:     2017      2018      2019      2020
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Objetivo: Impulsar y agilizar la formación especializada para adecuarse a las necesidades de los secto-
res productivos y de servicios.

• Número de personas que participan en cursos de formación para el em-
pleo impartidos por centros de formación profesional del Departamento de 
Educación.

• Número de cursos de especialización post grado.

720 820 910 1000
 

 2 4 6

Indicadores de impacto                                                 Metas a alcanzar:     2017      2018      2019      2020

• Adecuación de las acciones de formación para dar respuesta rápida a las 
demandas y posibilidades del mercado de trabajo: contenidos, duración, 
modalidades…

Descripción: La realización de las acciones de formación para el empleo debe tener en cuenta 
la organización del proceso productivo de las empresas, a fin de garantizar el mejor aprove-
chamiento de las mismas. Eso implica que haya una respuesta flexible de los proveedores de 
formación a nuevos perfiles formativos, con modalidades de oferta adaptadas a los requeri-
mientos del mercado de trabajo.

• Reducción del tiempo de tramitación administrativa para la puesta en 
marcha de acciones de formación para el empleo en las empresas. 

Descripción: Es preciso facilitar la gestión de la formación para el empleo agilizando los tra-
mites administrativos asociados a las convocatorias.

• Impulso desde la administración educativa y de empleo a la colaboración 
en el desarrollo de proyectos conjuntos entre las empresas y los centros de 
formación.

Descripción: Conlleva la convocatoria de ayudas a la realización de este tipo de proyectos, si-
milares a los que ahora se conocen como “formación con compromiso de empleo”. Esta medida 
está relacionada con la siguiente que añade un tercer curso de formación especializada en las 
áreas estratégicas.

• Impulso desde la administración educativa y de empleo a la colaboración 
en el desarrollo de proyectos conjuntos entre las empresas y los centros de 
formación.

Descripción: En las especialidades formativas, la característica fundamental de las mismas es 
que se pondrán en marcha en función de las demandas específicas de las empresas y de las nece-
sidades del entorno productivo. Dado el tamaño del tejido productivo de las empresas navarras, 
esta demanda no será muy grande. El esfuerzo formativo debería ir acompañado de un esfuerzo 
por parte de las empresas demandantes de esa formación, que conllevaría su compromiso con la 
formación DUAL o/y con la contratación del alumnado egresado de esas especialidades.

Actuaciones a desarrollar                                                        Cronograma:     2017      2018      2019      2020
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Objetivo: Potenciar el compromiso de las empresas con las prácticas del alumnado y con la formación dual.

• Número de empresas que acogen a estudiantes en Formación en Centros 
de Trabajo.

• Número de empresas que realizan Formación DUAL.

• Número de estudiantes en Formación DUAL.

1530 1650 1750 1800

375 390 400 425

600 700 800 950

Indicadores de impacto                                                 Metas a alcanzar:     2017      2018      2019      2020

• Implicación de las empresas públicas en el acogimiento de alumnado en 
prácticas y puesta en marcha de programas de formación DUAL.

Descripción: Esta medida pretende garantizar la congruencia y el compromiso público con 
el modelo de formación práctica en la empresa que promueve este Plan, a la vez que servir de 
ejemplo para el resto de empresas.

• Valoración de la colaboración en la realización de prácticas del alumnado 
de centros y programas formativos en la adjudicación de concursos públicos 
o en la concesión de subvenciones públicas a las empresas.

Descripción: Se trata de potenciar la congruencia en el gasto público con el modelo de forma-
ción práctica en la empresa que promueve este Plan. Esta medida implicará que en los bare-
mos de adjudicación se incluya, siguiendo el modelo de las cláusulas sociales, una puntuación 
específica para premiar a las empresas que tengan firmados convenios con las administracio-
nes para la realización de prácticas formativas.

• Flexibilización de las prácticas formativas en las empresas para adecuarlas 
a las demandas y posibilidades de los sectores productivos y de servicios: 
horarios, fechas, duración, etc.

Descripción: La realización de las acciones de formación práctica en los centros de trabajo debe 
tener en cuenta la organización del proceso productivo de las empresas, a fin de garantizar el 
mejor aprovechamiento de las mismas. Eso implica que las empresas puedan pactar con los cen-
tros de formación los horarios, días y fechas más adecuados para esa formación práctica.

• Implantación de acciones de formación y acompañamiento dirigidas espe-
cíficamente a los tutores de prácticas y de formación dual de las empresas.

Descripción: Se trata de poner en marcha las acciones de formación y acompañamiento nece- 
sarias para proporcionar a las personas que van a ser tutoras de prácticas dentro de la empresa 
para mejorar los conocimientos, habilidades y actitudes que necesitan para realizar su tarea. Lo 
adecuado sería organizar seminarios periódicos al respecto y establecer un docente de referencia 
al que puedan dirigirse los tutores de prácticas para resolver dudas. Conllevará contratar perso-
nal para realizar estas labores de formación y acompañamiento.

• Puesta en marcha de un incentivo fiscal para impulsar la labor de tutoría 
en las prácticas en las empresas.

Descripción: Se trata de apoyar a través de la fiscalidad a las empresas que colaboran en la 
formación profesional. 

Actuaciones a desarrollar                                                        Cronograma:     2017      2018      2019      2020
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Objetivo: Ayudar desde la Formación Profesional a la internacionalización de las empresas.

• Alumnado que realiza estancias en el extranjero.

• Profesorado que realiza estancias en el extranjero.

• Número de empresas que admiten estudiantes extranjeros en prácticas for-
mativas en Navarra.

210 260 260 280

15 25 45 60

20 60 100 120

Indicadores de impacto                                                 Metas a alcanzar:     2017      2018      2019      2020

• Refuerzo de las competencias lingüísticas del profesorado y del alumnado.

Descripción: Esta acción conlleva favorecer la mejora de la formación lingüística para posibilitar 
que los alumnos egresados de las Formación Profesional adquieran un nivel B1 en Grado Medio 
y un nivel B2 en Grado Superior.

• Aumento de la red internacional de empresas y centros colaboradores de 
prácticas formativas.

Descripción: Se trata de formalizar nuevos convenios para la formación en el extranjero con 
centros y empresas de diferentes países.

• Incremento de acciones de intercambio y estancias formativas internaciona-
les, en ambos sentidos, de profesorado y alumnado. 

Descripción: Se trata de incrementar las estancias formativas de formadores y alumnado navarro 
en el extranjero y al revés, de formadores y alumnado extranjero, en centros y empresas navarras.

• Participación en programas y proyectos internacionales en colaboración con 
otras entidades públicas y privadas nacionales y extranjeras.

Descripción: La U.E. promociona el trabajo colaborativo en red entre las iniciativas públicas y 
privadas de diferentes regiones a través de numerosos programas operativos. Esta acción conlleva 
la participación de los agentes públicos navarros de formación y empleo en varios de ellos y la finan-
ciación correspondiente de esa participación.

Actuaciones a desarrollar                                                        Cronograma:     2017      2018      2019      2020
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Objetivo: Reforzar la creatividad, el espíritu emprendedor y la innovación en la Formación Profesional.

• Número de iniciativas formativas puestas en marcha en esta materia.

• Premios y reconocimientos obtenidos por el alumnado navarro de Forma-
ción Profesional fuera de la región.

• Número de proyectos innovación tecnológica

5 7 7 7

1 1 2 3

10 13 13 15

Indicadores de impacto                                                 Metas a alcanzar:     2017      2018      2019      2020

• Fomento de los proyectos en las áreas de emprendimiento, creatividad e 
innovación tecnológica.

Descripción: Se trata de que los centros de Formación Profesional realicen nuevos proyectos 
en estas áreas.

• Fomento de la formación en competencias transversales: responsabili-
dad, orientación al cliente y a los resultados, trabajo en equipo, competen-
cias comerciales, aprendizaje permanente, resiliencia, planificación, etc.

Descripción: Se trata de que el alumnado de Formación Profesional refuerce las competen-
cias transversales en su proceso de aprendizaje a través de la innovación pedagógica. 

• Refuerzo de las competencias digitales del alumnado.

Descripción: Se trata de que el alumnado de Formación Profesional disponga de formación su-
ficiente en horas y en calidad en estas competencias, totalmente necesarias en nuestro sistema 
productivo.

• Fomento de las visitas a las empresas del alumnado de Formación Profe-
sional.

Descripción: Se trata de incrementar las acciones de visita del alumnado mediante jornadas de 
puertas abiertas en las empresas, visitas de demostración, talleres presenciales, etc.

Actuaciones a desarrollar                                                        Cronograma:     2017      2018      2019      2020
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Este Eje aglutina los objetivos y las medidas de actuación que hacen 
referencia a la cohesión territorial y personal de nuestra sociedad 
que se quiere favorecer desde este Plan.

EJE 2: Aportación de valor a la cohesión 
y sostenibilidad de nuestra sociedad.

Objetivo: Garantizar que la Formación Profesional pueda satisfacer las necesidades de cualificación en 
todas las áreas de actividad económica de la región.

• Número de especialidades profesionales impartidas desde el Depar-
tamento de Educación.

• Ofertas diferentes de formación para el empleo impartidas.

115 118 120 122

223 230 240 250

Indicadores de impacto                                                 Metas a alcanzar:     2017      2018      2019      2020

• Revisión anual de la oferta de formación inicial y formación para el em-
pleo para adecuarla a las necesidades de las diferentes áreas económicas y 
territoriales. 

Descripción: Se trata de garantizar que las acciones formativas ofertadas se corresponden 
con las necesidades reales del mercado laboral. Conlleva dedicar un tiempo y profesionales 
expertos a realizar esa labor de manera concienzuda.

• Creación de un “Panel de expertos” con los que contrastar periódicamente 
los currículos formativos de Formación Profesional inicial y el catálogo de 
formación para el empleo, para adecuarlos a las necesidades de los diferen-
tes sectores productivos y de servicios.

Descripción: Una manera eficaz e inmediata de garantizar que las acciones formativas ofer-
tadas se corresponden con las necesidades reales del mercado laboral es contactar con las 
personas que mejor conocen esas necesidades por convivir con ellas. En consecuencia, ese 
panel contará con un centenar de expertos del ámbito de producción y de recursos humanos. 
La medida conlleva dinamizar al grupo de expertos convocando una jornada anual con ellos 
y utilizar un instrumento de encuesta o entrevista ágil.

• Realización anual de estudios que analicen la situación laboral de los egre-
sados de los diferentes cursos de formación inicial y para el empleo, relacio-
nándola con las demandas del mercado laboral a fin de reasignar recursos.

Descripción: Esta medida pretende facilitar que las acciones formativas ofertadas se correspon-
dan con las necesidades reales del mercado laboral mediante la realización periódica de estos 
estudios. Conlleva dedicar recursos económicos para contratar esta labor con especialistas.

Actuaciones a desarrollar                                                        Cronograma:     2017      2018      2019      2020
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Objetivo: Asegurar estudios de Formación Profesional en las zonas geográficas cuya demanda así lo 
requiera. 

• Porcentaje de grupos de Formación Profesional inicial en funciona-
miento fuera de Pamplona. 

• Porcentaje de alumnos/as de Formación Profesional inicial fuera de 
Pamplona.

28 29 31 33

31 31 32 33

Indicadores de impacto                                                 Metas a alcanzar:     2017      2018      2019      2020

• Ampliación de la oferta formativa y de prácticas en empresas en localida-
des situadas fuera de la Comarca de Pamplona y reducción del número de 
alumnos exigidos para la puesta en marcha de acciones de formación inicial.

Descripción: Esta medida implica la implantación de ciclos y acciones formativas, así como 
la formalización de nuevos convenios con empresas para la realización de prácticas y allanar 
las dificultades demográficas de las localidades de fuera de la Comarca, que aconsejan bajar 
las ratios exigidas de alumnado para la implantación de ciclos y acciones formativas, en la 
formación inicial.

• Refuerzo de la oferta de formación profesional en euskera para favorecer 
itinerarios formativos completos en esta lengua.

Descripción: La oferta de formación profesional en euskera permitirá ofrecer itinerarios for-
mativos completos al alumnado que se ha escolarizado en esta lengua en las anteriores etapas 
educativas. Al mismo tiempo puede servir para reforzar la cohesión social en determinadas 
zonas geográficas.

• Incremento progresivo de la oferta de Formación Profesional online.

Descripción: La oferta de formación profesional online da respuesta a las necesidades formativas 
de personas situadas en localidades que no cuentan con oferta en su proximidad geográfica y, 
de forma muy importante, a personas trabajadoras que desean cualificarse o recualificarse y no 
pueden compatibilizar su actividad habitual con las ofertas regladas presenciales. 

Actuaciones a desarrollar                                                        Cronograma:     2017      2018      2019      2020
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Objetivo: Incrementar el número de estudiantes que finalizan la Formación Profesional.

• Porcentaje de alumnado que abandona los estudios de Formación 
Profesional  Básica (Nivel 1) sin terminar.

• Porcentaje de alumnado que abandona los estudios de Formación 
Profesional  de Grado Medio (Nivel 2) sin terminar.

• Porcentaje de alumnado que abandona los estudios de Formación 
Profesional  de Grado Superior (Nivel 3) sin terminar.

• Número de proyectos de segunda oportunidad ejecutados.

47 35 25 15

25 20 15 10

16 13 10 5
 

 2 3 4

Indicadores de impacto                                                 Metas a alcanzar:     2017      2018      2019      2020

• Incremento de los contactos personalizados del centro de formación con 
el alumnado y con la familia a través de profesionales especializados, refor-
zando el profesorado dedicado a acciones de orientación y de apoyo perso-
nalizado.

Descripción: Esta acción conlleva la contratación de profesionales dedicados a estas labores.

• Incorporación de profesionales del ámbito de la educación social para de-
sarrollar intervenciones preventivas del abandono escolar.

Descripción: Esta medida conlleva reforzar los profesionales que centran su actividad en la 
prevención de abandono escolar con la incorporación de otros especialistas que pueden inter-
venir incluso en ámbitos no limitados estrictamente al centro de formación.

• Refuerzo de la coordinación entre el Servicio Navarro de Empleo y el De-
partamento de Educación para reducir el abandono de los procesos formati-
vos favoreciendo itinerarios coordinados entre ambos ámbitos.

Descripción: Esta medida se puede realizar mediante protocolos de trabajo conjuntos y sesiones 
de intercambio de experiencias entre los técnicos de ambos departamentos.

Actuaciones a desarrollar                                                        Cronograma:     2017      2018      2019      2020
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Objetivo: Adaptar la formación a las necesidades de los diferentes colectivos para favorecer su inser-
ción laboral.

• Porcentaje de mujeres estudiantes en Formación Profesional.

• Porcentaje de personas con necesidades educativas especiales matri-
culadas en formación profesional inicial.

• Acciones de formación para el empleo para personas con discapaci-
dad.

• Personas participantes en procesos de Evaluación y Acreditación de 
la Competencia Profesional

37 40 43 45

3 4 5 6

 
 2 4 6

200 250 300 300

Indicadores de impacto                                                 Metas a alcanzar:     2017      2018      2019      2020

• Impulso a la presencia igualitaria de ambos géneros en las diferentes fami-
lias y especialidades formativas.

Descripción: Esta medida conllevar realizar acciones de comunicación y sensibilización social 
al efecto, en consonancia con el Plan de Coeducación y que deben integrarse en las actuaciones 
de comunicación previstas en el Eje 3.  

• Articulación de convenios con entidades sociales especializadas para apo-
yar la formación, prácticas e integración en la empresa de personas con ne-
cesidades especiales.

Descripción: Estos convenios deben prever acciones de acompañamiento especializado que 
serán ofrecidas por parte de estas entidades.

• Puesta en marcha de medidas que garanticen la accesibilidad en todas las 
acciones de información, orientación, formación e intermediación laboral.

Descripción: Conlleva la realización de una guía de orientación para el acceso a la formación 
profesional y al empleo, así como acciones de información y orientación específicas a estos colec-
tivos en coordinación con lo previsto en el Plan Estratégico: Atención a la diversidad Navarra 
2017-2018 2020-2021.

• Promoción del procedimiento de acreditación de la competencia para re-
cualificar a las personas trabajadoras y detectar las carencias formativas.

Descripción: Esta acreditación debe ser facilitada y agilizada poniendo en marcha procesos pe-
riódicos para ello en colaboración con el ámbito empresarial.

Actuaciones a desarrollar                                                        Cronograma:     2017      2018      2019      2020
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Objetivo: Trabajar en red para mejorar la coordinación de las actuaciones de formación y cualificación 
profesional a lo largo de la vida.

• Reuniones de los consejos sociales  de los Centros Integrados.

• Reuniones del Consejo Navarro o de comisiones delegadas.

28 32 36 40

7 13 16 16

Indicadores de impacto                                                 Metas a alcanzar:     2017      2018      2019      2020

• Creación de una unidad que genere y centralice la información en materia 
de formación inicial y formación para el empleo.

Descripción: Se trata de que esta unidad se genere y nutra de los conocimientos de los Depar-
tamentos de Educación y del Servicio Navarro de Empleo / Nafar Lansare. Requiere técnicos 
especializados en la materia que puedan obtener, adaptar y facilitar esta información en for-
mato digital, fácilmente accesible a todos los públicos.

• Articulación de redes estables de intercambio de experiencias y proyec-
tos de acción conjuntos entre los diferentes agentes expertos en materia de 
orientación, información, formación e intermediación laboral, públicos y 
privados.

Descripción: Esta medida pretende facilitar la realización de proyectos colaborativos entre 
todos los agentes expertos en estas materias. Conlleva la convocatoria específica de ayudas 
para ello.

• Impulso a la actividad del Consejo Navarro de Formación Profesional y de 
los Consejos Sociales de los centros Integrados, orientando la actividad de 
estos últimos a aspectos técnicos del contexto externo del centro.

Descripción: Se trata de reforzar la labor del Consejo Navarro, incrementando el número de sus 
reuniones, organizando subcomisiones de trabajo, etc., y de reorientar la actividad de los Conse-
jos Sociales de los Centros Integrados para que tengan más contacto con el entorno empresarial.

Actuaciones a desarrollar                                                        Cronograma:     2017      2018      2019      2020



2017|2020

65

Objetivo: Alcanzar el 80 % en el porcentaje de inserción laboral del alumnado de Formación Profesional.

• Porcentaje de inserción laboral del alumnado egresado de Formación 
Profesional en los 12 meses siguientes a la finalización de sus estudios.

49 57 70 80

Indicadores de impacto                                                 Metas a alcanzar:     2017      2018      2019      2020

• Desarrollo sistemático de itinerarios de cualificación, empleabilidad e in-
serción laboral específicos para todas las personas egresadas de Formación 
Profesional que contemplen acciones de información, orientación, forma-
ción e intermediación laboral en colaboración con el ámbito laboral.

Descripción: Esta medida pretende que todo el alumnado tenga a su disposición este servicio 
durante los 6 meses siguientes a la finalización de sus estudios. El servicio conllevará accio-
nes personalizadas de información del mercado de trabajo, orientación laboral, formación en 
técnicas de búsqueda activa de empleo, prospección empresarial e intermediación laboral, que 
deberán ser realizadas en colaboración con el ámbito empresarial. Conlleva la convocatoria 
específica de ayudas para ello.

• Realización de jornadas de puertas abiertas para las empresas en los cen-
tros de formación y para el alumnado en las empresas.

Descripción: Esta acción conlleva que todos los centros de formación prevean en su calendario 
académico la realización de este tipo de jornadas. De la misma manera conlleva que en los con-
venios para la realización de prácticas con empresas se prevean también visitas de este tipo.

• Apoyo a la realización de acciones de reclutamiento a través de las redes 
sociales por parte de las empresas.

Descripción: Esta medida pretende facilitar y agilizar el reclutamiento de candidatos para tra-
bajar. Conlleva realizar convocatorias para que las PYMES pongan en marcha este tipo de 
servicios orientados a las generaciones de personas que utilizan masivamente Internet como 
medio de información y comunicación.

• Convocatoria de cursos para la obtención de certificados de profesionali-
dad en aquellas ocupaciones con más opciones de empleabilidad.

Descripción: Estos cursos deben ser prioritarios en las convocatorias que al efecto realice el 
Servicio Navarro de Empleo / Nafar Lansare. Conlleva la realización de análisis y estudios para 
identificar las ocupaciones con más posibilidades de empleabilidad a medio plazo.

Actuaciones a desarrollar                                                        Cronograma:     2017      2018      2019      2020
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Este Eje recoge los objetivos y las medidas de actuación que 
son necesarios para adecuar estas estructuras a las necesidades 
derivadas de la formación que se pretende impartir. 

EJE 3: Fortalecimiento y permanente actualización 
de la Formación Profesional.

Objetivo: Incrementar los recursos para la adecuación de infraestructuras y tecnologías para la 
Formación Profesional.

• Volumen económico dedicado a inversiones en obras de construc-
ción y reforma de instalaciones (miles de €).

• Volumen económico dedicado a inversiones en compra de equipos 
tecnológicos (miles de €).

2.576 1.090 9.320 3.000

810 2.100 2.450 2.500

Indicadores de impacto                                                 Metas a alcanzar:     2017      2018      2019      2020

• Incremento de las dotaciones presupuestarias en infraestructuras, equipa-
mientos e instalaciones.

Descripción: Esta actuación está orientada a dar cobertura a los gastos en equipamientos, 
infraestructuras e instalaciones punteras que permitan un correcto funcionamiento de los 
centros y la prestación de un servicio de formación profesional con un nivel de calidad su-
ficiente, logrando un óptimo desarrollo de las funciones asignadas a los centros: formación, 
investigación, innovación y transferencia.

• Refuerzo de la cooperación con las empresas para la modernización de 
equipamientos.

Descripción: La actualización tecnológica en las empresas se realiza a un ritmo que los cen-
tros de formación no pueden emular. Se trata de que las empresas colaboren más estrechamen-
te aportando equipos tecnológicamente válidos para la formación pero que pueden no dar la 
talla en términos de producción ante las exigencias del mercado en un momento determinado.

Actuaciones a desarrollar                                                        Cronograma:     2017      2018      2019      2020
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Objetivo: Garantizar la innovación permanente en materia pedagógica.

• Porcentaje de centros en los que se aplican nuevas metodologías pe-
dagógicas.

• Porcentaje de grupos en  programas de innovación pedagógica im-
plementados.

75 85 95 100

8 20 35 50

Indicadores de impacto                                                 Metas a alcanzar:     2017      2018      2019      2020

• Articulación de convenios formativos con otros países para que el alumna-
do pueda hacer parte de su formación en el extranjero.

Descripción: Se trata de crear convenios formativos con una clara vocación de internaciona-
lización, abriéndose a terceros países, con el objetivo de mejorar las capacidades educativas 
y formativas de estudiantes, profesorado y trabajadores y trabajadoras para favorecer su em-
pleabilidad.

• Impulso a la utilización de metodologías flexibles, prácticas y dinámicas 
para favorecer el aprendizaje del alumnado, adaptándose a la diversidad 
del mismo.

Descripción: Se trata de incorporar estrategias didácticas centradas en el alumnado: pro-
puestas de tareas abiertas, fundamentación en teorías constructivistas del aprendizaje, ex-
periencias y actividades centradas en el alumno, aprendizaje colaborativo, investigación y 
descubrimiento.

• Fomento del intercambio de buenas prácticas con otros centros formativos 
y de visitas a empresas punteras.

Descripción: Con vistas a afrontar nuevos desafíos, los centros de Formación Profesional requie-
ren de nuevas y actualizadas aproximaciones a la transferencia de conocimiento, y para ello, es 
vital la observación y el análisis del entorno empresarial y educativo, junto con las buenas prác-
ticas de transferencia de conocimiento, innovación y tecnología, pudiendo servir estos ejemplos 
como elementos de reflexión y de análisis para actuaciones presentes y futuras.

• Realización de proyectos de innovación pedagógica en colaboración con 
otras organizaciones.

Descripción: Esta actuación permitirá a los centros de Formación Profesional aproximarse a las 
empresas y a otros agentes externos creando sistemas estables de transferencia de conocimiento 
entre ellos, lo que permitirá a los centros educativos estar al día en nuevos desarrollos tecnoló-
gicos y organizativos; además de proporcionar una mejora en las habilidades profesionales del 
alumnado ajustándolas a las necesidades del entorno.

Actuaciones a desarrollar                                                        Cronograma:     2017      2018      2019      2020
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Objetivo: Implementar un modelo de centro de Formación Profesional más flexible, capaz de responder 
ágilmente a las necesidades del entorno.

• Porcentaje de centros integrados incorporados al nuevo modelo.

Indicadores de impacto                                                 Metas a alcanzar:     2017      2018      2019      2020

• Incremento de los niveles de gestión descentralizada en los centros de 
formación.

Descripción: Desarrollo de una organización que plantee una gestión más autónoma y res-
ponsable de los propios centros de Formación Profesional, favoreciendo y posibilitando la 
participación de todos los miembros que conforman la comunidad educativa, fomentando la 
aceptación de responsabilidades y la toma de decisiones, lo que repercutirá en resoluciones 
más efectivas y rápidas.

• Modernización de las estructuras organizativas de los centros integrados 
de formación profesional.

Descripción: Esta medida tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de los 
centros integrados de formación profesional de titularidad pública dependientes del Depar-
tamento de Educación de Navarra, para la consolidación de una red estable de centros de 
formación profesional que permita armonizar la oferta y avanzar en la calidad de la misma.

• Fomento de la accesibilidad y el uso de los centros de Formación Profesio-
nal a empresas y a otras instituciones para un mejor aprovechamiento de los 
recursos públicos, incrementando el horario de utilización de las instalacio-
nes de los centros de Formación Profesional.

Descripción: Se trata de avanzar en un modelo de colaboración e implicación con el entorno 
productivo, atendiendo a las necesidades de las empresas y otras instituciones, participando 
activamente en la formación de las trabajadoras y los trabajadores, fomentando la cooperación 
entre educación, empleo y los agentes que actúan en este ámbito, estableciendo marcos de coor-
dinación para rentabilizar al máximo los recursos públicos en materia de formación.

Actuaciones a desarrollar                                                        Cronograma:     2017      2018      2019      2020

0 100 100 100
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Objetivo: Actualizar la formación del profesorado, adecuándolo permanentemente a las necesidades 
del mercado productivo.

• Número de acciones específicas de actualización del profesorado 
realizadas.

• Número de profesores que realizan acciones de actualización en las 
empresas.

Indicadores de impacto                                                 Metas a alcanzar:     2017      2018      2019      2020

• Incremento de los recursos  para la formación del profesorado.

Descripción: Esta actuación implica invertir en la formación del profesorado como medida 
para asegurar el incremento del valor de la formación profesional y posicionarse estratégica-
mente por delante de los cambios del mercado y el sistema educativo, además de la satisfac-
ción, motivación y salud profesional que comporta para el profesorado su formación continua.

• Realización de convenios de colaboración para la formación del profesora-
do de formación profesional con la universidad, centros tecnológicos, otras 
administraciones…

Descripción: Hay que asegurar la actualización permanente de conocimientos en el ámbito 
tecnológico del profesorado a través de quienes están a la vanguardia en esta materia, empre-
sas o universidades que imparten cursos de especialización o títulos propios y que permiten la 
participación y colaboración del mundo empresarial en la formación y viceversa.

• Impulso a la renovación pedagógica promoviendo el uso de metodologías 
activas de enseñanza-aprendizaje.

Descripción: Se trata de renovar y dar valor a la capacidad de la práctica docente; puede suponer 
una ventaja competitiva estar al día con el uso de metodologías activas de enseñanza-aprendi-
zaje y con nuevas herramientas para su desempeño, ya que permite a los docentes adaptarse al 
aprendizaje activo y constructivo del alumnado actual.

• Establecimiento de periodos obligatorios de reciclaje/estancia del profeso-
rado en empresas.

Descripción: Se trata de vincular los programas de reciclaje/ movilidad del profesorado con la 
investigación, la actualización de conocimientos y competencias de los decentes y con el esta-
blecimiento de redes de colaboración/ cooperación con empresas, por lo que se hace necesario 
establecer períodos de estancia obligatorios para no perder el vínculo con la realidad laboral, 
mejorar la calidad de los contenidos de formación e incorporar elementos innovadores en la 
formación profesional.

• Realización de seminarios entre profesorado para la transmisión de bue-
nas prácticas y experiencias formativas adquiridas.

Descripción: Los seminarios favorecerán un espacio de reflexión sobre buenas prácticas y de 
diálogo permanente con los demás docentes y con el contexto en el que están inmersos. Los 
profesionales deben crear las condiciones para que sea un espacio de aprendizaje y ayuda mutua 
y, por lo tanto, un proceso clave de referencia que les permita avanzar y ser competitivos en el 
mercado educativo.

Actuaciones a desarrollar                                                        Cronograma:     2017      2018      2019      2020

25 40 50 55
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Objetivo: Avanzar hacia los ratios europeos en el porcentaje de estudiantes de Formación Profesional.

• Porcentaje de estudiantes de Formación Profesional.

Indicadores de impacto                                                 Metas a alcanzar:     2017      2018      2019      2020

• Diseño y puesta en marcha de un plan de comunicación de la Formación 
Profesional.

Descripción: La elaboración, gestión, aplicación y cumplimiento de un plan de comunicación 
aseguran el desarrollo y la supervivencia de la Formación Profesional en Navarra, determi-
nada por la imagen que proyecta hacia el exterior, la comunicación/ información de sus ciclos 
formativos y la colaboración/ cooperación con empresas de la Comunidad Foral. Conllevará 
gestionar un concurso con firmas expertas en la materia.

• Organización sistemática de visitas de estudiantes de ESO y Bachiller a 
centros de Formación Profesional y a empresas.

Descripción: Esta actuación tiene como objetivo ayudar al desarrollo vocacional y profesional 
de los alumnos de ESO y Bachiller acompañándoles en su proceso de toma de decisiones a 
través de su propio entorno, mostrando las oportunidades formativas y laborales que la For-
mación Profesional y las empresas les ofrecen.

• Aumento del número de plazas en aquellos estudios de Formación Profe-
sional con mayor inserción laboral.

Descripción: Se hace necesario que la Formación Profesional Navarra se replantee las necesida-
des del mercado de su entorno para optimizar sus recursos formativos y al mismo tiempo ha-
cerlos eficientes y rentables, aumentando el número de plazas de aquellos ciclos con más salida 
laboral y poder así mejorar su competitividad y la inserción laboral de su alumnado. Conllevará 
obtener y analizar la información al respecto, que ahora es difícil de obtener.

• Realización de una feria anual de la Formación Profesional donde se expon-
ga la oferta formativa en colaboración con las empresas que acogen prácticas.

Descripción: Se trata de realizar anualmente una jornada de presentación de la oferta de For-
mación Profesional a las personas que pueden estar interesadas por estos estudios: jóvenes, 
familias, empresas. En la Feria se combinarían stands de centros de Formación Profesional 
(donde presenten sus ofertas formativas), con stands de empresas que busquen personas con 
esos estudios y que presenten sus líneas de actividad. Deber resultar atractiva y de interés para 
promocionar y prestigiar los estudios de Formación Profesional.

• Desarrollo de acciones de información y actualización específicas sobre la 
Formación Profesional a orientadores y profesores de centros educativos de 
enseñanza primaria y secundaria por parte del Servicio de Formación Profe-
sional e incorporación de estas acciones a los cursos de ingreso de docentes 
y de formación de equipos directivos.

Descripción: La orientación educativa es un recurso al servicio de la mejora del aprendizaje de 
los estudiantes, por lo que resulta importante proveer de los medios y de la información necesa-
ria a los profesionales que ejercen dicha tarea en todas las etapas formativas, para garantizar la 
correcta y actualizada orientación educativa hacia la Formación Profesional.

• Impulso a la orientación en los centros integrados, ampliando su actua-
ción al entorno de los centros con la colaboración del profesorado de las 
especialidades.

Descripción: Los centros integrados deben ser un referente orientador para el sector productivo 
y formativo de su entorno, facilitando la integración de las ofertas de formación profesional y 
rentabilizando los recursos humanos y materiales disponibles.

Actuaciones a desarrollar                                                        Cronograma:     2017      2018      2019      2020
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Además, como hemos señalado anteriormente, el dise-
ño de este documento se ha realizado de manera parti-
cipada contando con la opinión de más de 300 actores 
directamente implicados en el mismo, principalmente 
representantes de empresas y centros de formación. Así 
mismo, su contenido y alcance será contrastado  me-
diante un proceso participativo abierto con la ciudada-
nía en general. 

Para la puesta en marcha de las medidas establecidas se 
tendrá en cuenta que este Plan se enmarca en la Estra-
tegia de Especialización Inteligente de Navarra, como 
uno de los Retos Estratégicos identificados por la mis-
ma (concretamente, el señalado como número 24: “For-
mación Profesional cercana a las empresas”). En consecuen-
cia, el grado de ejecución de este Plan de Formación 
Profesional será uno de los indicadores de resultado del 
éxito de esa Estrategia.

La primera responsabilidad en la implementación del 
Plan va a corresponder a las unidades orgánicas que en 
el Gobierno de Navarra se responsabilizan de la mate-
ria: el Servicio Navarro de Empleo del Departamento 
de Derechos Sociales y el Servicio de Formación Profe-
sional del Departamento de Educación, que intervienen 
en estrecha colaboración en sus respectivos ámbitos 
de actuación, aunque este plan recoge una convicción 
compartida por el Gobierno de Navarra en su conjunto.

En todo caso, para la correcta implementación de este 
Plan de Formación Profesional constatamos la presen-
cia en el sistema de diferentes tipos de agentes directa-
mente implicados, cuya favorable predisposición es ne-
cesaria para llevarlalo a cabo de la forma más adecuada 
posible:

• Agentes públicos: las administraciones com-
petentes, con sus respectivas estructuras, que 
protagonizan la implementación del Plan.

• Agentes privados: sector económico-producti-
vo, agentes sociales y centros/expertos de forma-
ción colaboradores.

Para todos ellos se derivan de este Plan numerosas res-
ponsabilidades, que exigen los correspondientes meca-
nismos de coordinación y colaboración a fin de garanti-
zar la correcta ejecución del mismo.

Con objeto, precisamente, de garantizar la gobernanza 
participativa y coordinada en la gestión del Plan, se es-
tablecen los siguientes elementos clave del sistema:

• Consejo Navarro de Formación Profesional, ór-
gano colegiado de carácter consultivo y de parti-
cipación institucional y social en materia de For-
mación Profesional.

• Los Consejos Sociales de los Centros Integra-
dos de Formación Profesional, como órganos en-
cargados de encauzar la participación social en 
los centros y de, entre otras funciones, garantizar 
el establecimiento de contactos con empresas, 
instituciones y otras entidades de la zona.

Este Plan, siguiendo el modelo de la S3-Navarra, parte 
de la premisa de que su éxito depende de la implicación 
y coordinación de todos estos agentes, de tal manera 
que la administración no debe desempeñar un papel 
monopolizador, sino que debe asumir el rol de facili-
tador e impulsor de esta participación, garantizando el 

Este Plan Estratégico de Formación Pro-
fesional ha sido concebido e impulsado, de 
manera conjunta y coordinada, desde los 
Departamentos de Educación, Desarrollo 
Económico y Derechos Sociales del Gobier-
no de Navarra. La participación activa 
de los tres departamentos en su redacción 
constata la importancia que para la acción 
del Gobierno tiene la mejora de la Forma-
ción Profesional en Navarra.

SISTEMÁTICA 
DE GOBERNANZA, 
SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN 
DEL PLAN
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proceso de reflexión/acción conjunta, coordinada, con-
tinua y mutuamente complementaria entre los diversos 
agentes y los elementos de gobernanza antes señalados.

Por otro lado, a fin de abundar en el contacto con las 
empresas y en el conocimiento de sus necesidades de 
recursos humanos para la producción o servicio y para 
la innovación, se apuesta por la creación y dinamiza-
ción de un “Panel de expertos”, constituido por un 
grupo de responsables en activo del ámbito de la for-
mación/recursos humanos en las empresas navarras, 
pertenecientes a diferentes sectores de producción. 
Este Panel, a través de la constitución de comisiones de 
trabajo, será periódicamente consultado sobre la pre-
visión de necesidades de formación y especialización 
de sus plantillas, tomando como referencia las deman-
das derivadas de las tendencias del mercado en el que 
operan sus empresas. Para que estas consultas sean 
efectivas, es necesario implicar a los componentes de 
este Panel, facilitarles los mecanismos de participación 
y respuesta, y hacerles participes de los resultados de 
las consultas.

Por último, para apoyar la toma de cualquier decisión 
operativa, mejorar la gestión, incrementar la transpa-
rencia, facilitar sucesivos procesos participativos, legi-
timar la intervención pública y reorientar esta planifica-
ción es preciso establecer mecanismos de seguimiento y 
evaluación de la ejecución de este Plan.

Así, para el seguimiento de las actuaciones previstas en 

este Plan, se plantea la elaboración de un “Cuadro de 
Mando” mediante el cual se controle la evolución de 
la ejecución y el impacto de esas acciones y el logro de 
los objetivos a cuyo cumplimiento obedecen. Será res-
ponsabilidad del Servicio de Formación Profesional su 
elaboración y actualización periódica. Este Cuadro de 
Mando se pondrá a disposición de los diferentes agen-
tes antes citados, así como del Comité de Dirección de 
la Estrategia S3-Navarra.

De la misma manera, para facilitar el seguimiento y 
evaluación de Objetivos y Acciones, los mismos han 
sido definidos de forma clara, viable y realista. Están 
convenientemente cuantificados, son medibles, están 
correctamente temporizados y guardan una coheren-
cia interna en la relación existente entre los problemas 
detectados más importantes y los objetivos planteados 
para solucionarlos. 

Los “Indicadores de Seguimiento” previstos en conse-
cuencia permitirán seguir la evolución de la actividad 
desarrollada y de sus objetivos, están al servicio de los 
diferentes gestores, actores y evaluadores, son perti-
nentes, relevantes, válidos, fiables, eficaces, ágiles y fá-
ciles de interpretar, y su recogida está adecuadamente 
procedimentada y garantizada. 

El conjunto ordenado de los diferentes agentes y de los 
elementos clave del sistema previsto queda reflejado en 
el siguiente gráfico:

SECTOR 
ECONÓMICO -  
PRODUCTIVO 

AGENTES 
SOCIALES 

SERVICIO 
NAVARRO DE 

EMPLEO/NAFAR 
LANSARE

CENTROS/
EXPERTOS DE 
FORMACIÓN 

(públicos y 
colaboradores) 

SERVICIO DE 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
DEL GOBIERNO 

de NAVARRA

PANEL DE 
EXPERTOS

CUADRO 
DE MANDO

INDICADORES 
DE 
SEGUIMIENTO

Sistema de 
información y 
seguimiento 

Elementos 
claves de 

gobernanza

Agentes 
del sistema

CONSEjO NAVARRO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

CONSEjOS SOCIALES DE LOS CENTROS DE FP
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